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S U M A R I O  —
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Mlislstisrl  ̂ds ia S^beraa^léo;
Rml decreto di§ponienáo circule franca por 

el correo la correspcndmcia que expida 
en las condicioms qm se indican la DeU- 
gación de la Comisaria general ds Áhas' 
iecimimios en la cmnca mimra de Orne- 
do—Fágina 743.

m fmmiñm 
Real decrdü diciando ¡m ha^m que bb pU' 

úlicw/i para la c^tebracion de los Üúnmr- 
J'ff g T V 4e éubvemÍGmM y anHcApos 

pfñrffi ia consífucmón de caminos vecini^' 
Uc -i; puentes económicos,— Páginas 743
á765.

i i o o » *  m  i®
EeaUs órdpMcs disponiendo dê 'tí  ̂ t 6 

¡os individuos que se
ihdadr.s qiie se mdican, ? <̂ é̂*%les •>
saron para reducir el tiímpo de m'-vicw 
en filas>—Páginí¿- s y v66.

Real orám ?^m4cmdú la Heai patente de Na
vegación mercantil número 3i4, expedida 
por ¡í¿ üiimandancia de Marina de Bübao 
ai v(^p&r'Moyiembrd—Página 7ó3.

m ñ m fh  da Haelsisfe
Rml ordmdüpomendo se ohiervsnesíric- 

lamente ¡m reglas que se publican para

que durante el primer ano de rigmcia de 
las nuevas tm tm  m amerdm por ¡a Ad
ministración dévoíucÍ€'-ñ-rn á rpsón de bO 
pesetas por ex ( t n de «y-guurdientas 
y aicohúieB w aguü-rMmtes com-
puBdús y licor émces de más de
do$ grado & Br  ̂ Página 75'̂ ,

úlras conco-diendo méonmciones para ins
talar fábr icm de alcohol desnaturalizado. 
Páginas 756 á 763.
B t  'p   ̂ L::-tfis:iéa |  'itn;

Eeaíes órdenes resolviendo reolarnacioms de 
los Maeétros y Maestras qm so mdimn. 
Páginas ?5B á 76 L

Mmlmmmdé,]
Haoiind*,. üm m $l ñ.e i i  Den*

da j- Fmiymr—Smalamimio'de
y míregci de ^&Jórei,—Págmm 761.

Fpitŷ éÁn ds Im facPmm prm-múacién m 
■mdry? m  eréáü&s é̂ . 'Ülimmm. m  inr̂ ^

*'-< í%mrm'imá$ $m úmtim—Fégifm 762.
Is bTiiüCOiÓN FÚB.LICn .—Subsecretaría,— 

- A probando el éxpeáimie de úpomcioneSf 
Turno hbre  ̂ para proveer la Cátsára de 
Fisim y Qwímiea del IkdUuto de Santia
gô  y disponiendo §& expida el nombra- 
mi-mio á favor de R  Eicardo Moníequi y 
I)im de Plam~~Fágma 763.

NomhranáQf en virtud de opOBÍĉ óny á don 
Micüfdo Mi.ntequi y Biaz de Plaza, Oale- 
dráiico numerario de Fi&im y Qmniiea 
del InsUiuíú de Santiago—Página 763.

Dirección General de Primera enseñan
za,—E&isolmendo el expediente de concur
so de traslado para la provisión de las

_ plazas de Profesores especiales de Dihuj 
de las Eñcuüas Normales de MamiroB y 
Maestras de Barcelona p Cmnca.—Pági
na 763,

Fomento.— Dirección General de Obras 
' FüMicai.—Sei'vicio Central de Fuertes 
y Faros.—Secdón de Puertos.—ííí¿¿'ü-
rizando á la Cofradía m  Ekano-para 
tonsiruir m  la zona del pmrto de Qmta- 
ría '{Txmpúzom), un edificio con desUno á
á áepósiíú de carbón, venta de pe.^cado y 
alber^iB de peleadores.—Fáginm 764,

Comisaría general de ñe>gmoH—F ia n 
do d- plarn- de para qm puedan
opümrsú d Ir exlimión letal de Em
presa dí3 segufú^ í¡-̂ bre j  ^
en liquidaciónf "Beuv. 's
Frevibión  ̂ éomíGHiaia ea- —
Página 765. ’ ■

A ñ ^ m  1.®— B o ls a * —O b s b b y á t o e s o  UFr:- 
fRAL METlOBOtÓGXOO. —  OPOSiOiON
BüB,éSxAS. — á-BM̂ HISTK.áCilóí? PKOVí m̂-
mAh. — AIí=MíNÎ TBáCXÓN Mctnicipa-..  -
An UN OIOS o f i c i a l e s  4& la Oompañdi 
seguros L-s Jratr-ríU im, Sao'edad g^mrai 
dé Bepíe :'íí̂ c;c2* A ' Üc-mpaída de 
ros Le Nor4 y ''^rriedaé -anónima Bíb- 
mem Sch^ck hAmiria Eiédrim, — 
S a NTOEAL.— E S PlÜTlCüLOS,

A N E xd 2 .^— E b io t c b »— Cu a d r o s  i& aa b a 
t ió o s  DE

Insteocoión PÚBLíBA.—€ú^tmum7én del 
eíjcalafú-n dñl personal mbaUer-ní:̂  tíepm* 
dimÍB áe este Minnterio,

Anes:o B.®— Tribunal SOTsmo. - 3ala
DE LO COHTEHOJOSO-A'ííNINTSTHATIVO.—  
PUkgoa 36 y 36,

P A R T E  O F ÍC IA L

t n a c u  SBii w y »  k  e q í s i i »

i ,  M. 6l Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
fl. M, la Esina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. B.. el Príncipe de Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real E’amilia, continúan sin novedad en 
m  importante salud,

M T l I l t  M

EEJAIi DffiCKETO 
A propuesta del Ministro do la Gober

nación,
Vengo ea deoyetar lo siguieate:

Artículo Único. Circulará franra por 
el Correo la correspondencia que la De
legación de Ik Comisaría generái de Abas
tecimientos ea la cuenca minera de Ovia 
do expida en las condiciones que deter
minan el artículo 42 del Reglamento de 
7 de Junio de Í89B y el Real decreto de 
23 de Septiembre de 1908,

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos diecioclio.

ALfO=:?SO.
B3I Ministro de- la Gokem&ciCn,

Manuel García Pr'et̂ .

¿ílLíit'.y A a Viiliüis .í,

í:xiu^>i0xoi^
SEÍ50R: Síes cierto que el equilibrio del 

sistema vial español exige la construc-' 
ción de 200.Q00 lî Uómetros de mmimu

vednales que sirvan de base sóiída t j 
tráñco.ea las grandes vías de comunica
ción, es mi hecho que en los dos concur
sos celo bracios hasta hoy las ventajas, 
ofrecidas á los pueblos pbr la ley vigente 
de Caminos vecinales no se han traduci
do en peticiones que impusieran la nece
sidad sentida de acometer con urgencia 
con la colaboración del Estado, las obras 
indispensables para iniciar en muchas 
comarcas nuevas corrientes comerciales, 
cesando el aislamiento en que viven en 
relación con el resto del país, con grava 
daño para los interes^^s generales.

Así se explica quedaran sin aplleacloa 
amplias consignaciones de los prai^u- 
puestos, no obstante la activa propagan* 
da de las disposiciones vigentes, que 
ofrecen facilidades y auxilios á loa pue« 
blos ínter^sadoej ventajes feliamentq co
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nocidas y a p r o T e e b tc l8 s  por. i iü a  g r a n  
.parte de las provincits, q u e  l ia n  permiti
do llegar á construir 1.000 k iló iia e tr o s  do 
caminos vecinaies a n u a le s .

La urgencia manifiesta para remediar 
los defectos del sistema de coinunicacio- 
nes, impone 'duplicar de momento la 
longitud construida cada año, aspirando 
aún á que esa velocidad sea progresiva.

A  e l lo  t ie n d e n  la s  b a s e s  d e  l o s  d o s  C o n 
c u r s o s  á  q u e  so  .roñ era  e s t e  R e a l  d e c r e to ,  
y  e n  d is p o s ic lo n e g  c o m p l e m e n t a r i i s  q u e  
d ic te  e s t e .M m f s t a r io - s e  e s ta b le c e r á n  ra- 
g la s  in f ie x ib le s  p a r a  c o n s e g ü ir lo .

Dos s o n  los C o n c u r s o s  á q u e  so  r e f i e 
ren la s  B a s e s  d e ta l la d a s  e n  es'te R e a l de
creto; relativo e l  uno e x e lu g iv a m e n te  á 
p u e b lo s  no servidos h o y  p o r  e s ta c ió n  de 
ferrocarril ó camino transitable para ca
rros, y extensivo e l-o tr o  á t o d o s - lo s  ca-  
minos vecinales definidos como d e  serví' 
cío público en el m ilenio d e l  v ig e n t e  
Reglamento para aplicación de la L e y  de 
29 de Junio de 19IÍ, sin novedad 
para ambos Goncursos q u e  el incluir en 
esta clasificación á  lo s  c a m in o s  q u e  ter
minen en río 6 c a n a l  n a v e g a b le s .

De acuerdo c o n  lo  e s ta b la c id o  en la vi
gente ley de P r e su p u t3 s t€ s , s e  lia  susti,*

 ̂ tuido en las BaseS' la palabra Municipio 
por la de puehlOy extendiendo á é s to s  los 
beneficios do la ley de Caminos vecina
les, sin necesidad de que r e c a b e n  el con
sentimiento do todo el Municipio; salvo 
en cuanto á la concesión do anticipos, 
por la dificultad, al presente, de circuns
cribir á im pueblo agregado recargos 
voluntarios de la Oontribudón,

Para la mejor inversión de los fondos 
destinados á la construcGión de estos ca
minos se propone liniitarloB do ancho de 
cinco metros á ios términos municipales 
con un mínimo da 1.000 habitantes; re-, 
duclendo el ancho á 8,50 metros con 
apartaderos de cinco metros, en 'todos 

' los caminos que atraviesen términos de 
menor vecindario, en lo s  que el tráfico 
será lógicamente más limitado; y  con @1 
mismo fin de . obtener el máximo benefi
cio no destinando'los c r é d it o s  á caminos 
cortos, se ha fijado un límite prude-neíal 
de 18.000 pesetas al coste m e d io  Id.IoFaé- 
trico de ejecución m a te r ia ^  ó  d e  í 80 .000  
pesetas-al coste total, .d e d i id d o s ,  en a m 
bos casos, los pontones y  puenlas,,

Se establece la. supresión d e  los s u p le 
mentos de crédito á las provínolas para 
atender á los excesos de los presupuestos 
reales sobre los fijados alzadamente al 
presentar las proposiciones. Para ello la 
subvención dependerá -exclusivamento, 
del presupuesto aprobado para e l  c a m i
no, no del tanto aízado que previamente 
se calcule, que no tendrá otro alcance 
que el de dar á los p u e b lo s  una id e a  apro
ximada del e s fu e r z o  á q u o  s e  o b l ig u e n .
.• Los p r e s u p u e s to s  r e fo r m a d o s , si los 
Stubiere, se atenderán dentro del crédito 
concedido 4 cada pí’PTincla.

Fundado en estas consideraefoncB, el 
Ministro que suseribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad- 
j unto proyecto dís Decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1918.

SEÑOR: •
A L. R. P. de Y. M.,

Praiiásc>3 Cambó.

. / ■ ElAL DSORilTO
A propuesta de! Ministro de Fomento, 

y do conforniidad con el Oonsejb de Mi- 
nlstros,^

Yehgo en decretar las bases siguientes 
para la celebración de los Ooncurf'os III 
j  lY da subveooloBes j  anticipos para la 
eonstruodón de caminos veeinales y puen
tes eeonómiccs.

I I I  COK C U E S  O
CONVOOAIORiA

L®- - g) .Se convoca el IÍ.I CoBourso de 
subvenciones y siitieipoB ñe fondos des- 
tlnados-A la construecioii de caminos vo- 
cinales y puentea económicos para el 
día 31 do Agosto próximo, con sujeción á 
ia Ley y Reglamento vigentes -do estas 
obras, en los-que, so con.8iderará sustitui
da la palabra. Municipio por puMOj al 
pliego general d© condiciones aprobado 
para dichas obras en 22 de Diciembre de 
Í911 y á las bases de este. Goncurso que 
derogan ■ cua,nto se oponga i  alias en el ■ 
Reglamento y pliego citados.

OBRAS QUE 8E PUEDEN SOLIOíTAR

2.®' o) Los caminos comprendidos ©n 
este Goncurso tienen por principal objeto 
sacar de 8is aÍBlaircloBto los pueblos fal
tos de comunicíición, y han de ser aque
llos que cóii @1 menor gasto posible sa.. 
tisfagan alguna da las eondicionas si- 
goientea:

I, . Que partan d© pueblos que b.o ten
gan hoy estación de ferrocarril ni eami- 
no transitable para carros.

II. Que. terminen en otro pueblo ó en 
una estación do ferrocarril, ó en vía írsñ- 
sitabie para carros, en río ó canal nave
gables, ó en puerto, cala ó embarcadero.

En el caso d© qub varios pueblos solí 
citen caminos próximos que puedan con 
ventaja ser reemplazados'por uno'BoIo 
que comuniquen esos pueblos entre sí y 
con 6i centro ó vía de' comunicación más 
próximo, • loa pueblos. deberán ponerse, 
de acuerdo cómo trámite previo-para'so
licitar la construcción de un camino úni
co qu© satisfaga todas las necesidades.

b) Se entenderá por pueblo, á les efec. 
toB de este Gonourso, el territorio qu© 
esté bajo la Jurisdicción directa de un 
Ayunta-sniento o da una Junta adminis
trativa.

t) Se conceptuará que un pueblo no tic- 
m  hoy edadéfi de féffocafTÜ cuando no 
no esté uxiMo i  la misma por un camino 
transiíabie, para carros, en once meses 

RfliQ como wíííimo, 6 p e  np tenga

vado ó barca de paso si hay que atrave
sar un xío ó canaL

d) Los únicos puentes económicos que 
se pueden solicitar ©n este Concurso son 
los qu© formen parte da caminos que re
únan Ms condioiones definidas en los pá
rrafos anteriores, si fuese imposible el 
establecimieMo d© vados, badenes ó bar
cas do paso.

e) Ei ancho de los eaminós vecinales 
será de 3,50 metros, con apartaderos, ó ^e 
.5 inetroB. Ei primero se aplicará cuando 
el número de habitantes de los términos 
m uñid pales , que atraviese , no pase. , de. 
LOOO, j  el segundo cuando pase de esta 
cifra ó ©nlsice-dos carreteras ó una carre
tera con una estación de ferrocarril, ca
nal ó río navegable ó puerto, ó sea cuan
do haya tráfico de tránsito independiente 
del local.

Cualquier entidad de las que contribu
yan á los gastos de construcción de un 
camino podrá ¿mejorar, por su exclusi
va cuenta, sus condiciones de estableci* 
miento.

f) Para cada pueblo no se podrá soli
citar más de un camino.

CONDIOIONES DE L A  ENTIDAD 

PETICIONARIA

3.® a). Las entidades peticionarias que 
sa obligan con ei Estado á la construc
ción del camino 6 puente solicitado' en 
el III Concurso, deberán ser Ayuntamien
tos ó sos Mancomunidades, Juntas ad
ministrativas de pueblos ó d© Concejos, 
Diputaciones Provinciales ó sus Manco
munidades, Aspciadones dé propietarios 
constituidas ó qu© so copstituyan á este 
efecto, Sindicatos agrícolas, Comunida
des de regantes ó d© labradores, Compa
ñías d© ferrocarriles, sin perjuicio d© que 
a subvención se regule por los términos 

de los pueblos que atraviese el camino. 
Las Juntas administrativas procederán 
con conocimiento é intervención de los 
respectivos Ayuntamientos en cuanto ex
ceda de las atribuciones y recursos pro
pios de aquéllas.

CRÉDITO PARA LAS OBRAS

4.® o) Las subvenciones y anticipos 
que se otorguen para las obras de este 
Concurso se abonarán con cargo al cré
dito que especialmente se conceda, el 
cual se distribuirá entre las provincias, 
y, dentro de ellas, entre las entidades pe
ticionarias, con arreglo á lo dispuesto en 
la Ley de 29 de Junio de 1911 y á lo que 
establezca la Ley de concesión déí opor
tuno crédito.

SÜBVENÓIONES Y ANTICIPOS

5.  ̂ a) La cuantía dé la subvención dél 
Estado para la construcción del camino 
vecinal ó puente económico que se solici
te, se regirá por la siguiente tabla, para 
©1 término de cada pueblo que atraviése 
elqamiúoj
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CONTRIBUaiÓN DEL puehlo 
PARA EL TESORO

Pesetas

Menos de 10.000.-...., 
De 10.001 á 15.060. , . . .  
©0 15.001 á 20.000..... 
De 20.00 l á  80 000...,,
De 30.001 á 50.000.......
P e 50.001 á 100.000. 
Mayor do 100.000. __

SUBVENCIÓN 
del Estado.

Tanto por 100 
del presupuesto 

d© las obras.

70
85
60
55
50
45
40

h) La Oontribnclón que se computará 
á un pueblo será el producto de la Con
tribución territorial media por habitan
te, en el término municipal á que perte
nezca aquél, por el número de habitantes 
del citado pueblo. L« Contribución terri» 
toríal del término municipal que sirve 
de base para deducir la media, será la 
que figure en el reparto hecho para el 
año 1918, publicado en el Boletín Oficial 
del año anterior, incluso el premio da 
cobranza; y el número de habitantes s<̂ rá 
el que figure de derecho en el Nomenclá
tor de 31 de Diciembre do 1900, publica
do por ei Instituto Geográñeo y Estadís
tico, y, en su defecto, el que conste en do- 
cúniersto oficial que reúna ¡as debidas 
con dicíoheg de exactitud.

c) Guando la obra se haya pedido en 
libre Goneurso y se construya por la en
tidad peticionaría, la subvención que se 
conceda con relación al importe del pre
supuesto aprobado será invariable é in» 
dejpendiente de la longitud y coste efeoti- 
Yos de la obra, gerá de abono la subven
ción por fracciones iguales á la que co
rresponda al costo medio prasúpuesto de 
cada kilómetro ó al de cada parte de las 
en que á este fia se divida el de mi puen
te en el proyecto.

Para el abono de cada fracción será 
.preciso se hayan ejecutado obras por va
lor igoal ai presupuesto medio de un k i
lómetro 6 al de cad^ parte de puente de 
las determiaadas en su proyecto.

El resto, sí lo hubiere, sa saldará en la 
úitim alí quidaclón.

ú) A la subvención á que se reñore el 
párrafo anterior se aplicará la m e
dia de las subastas dé obras p roceden tes 
de esta Concurso, que se celebren antes 
do la concesión da la subvendóo.

e) Los cimiento i de pontones y puen- 
tes^se cooaífulráo por el Estado, y si se 
hicieran -por contraía se abonarán con 
arreglo á los datos que aiTojen las oertL 
ficaciones.. El resto del puente sa aBoua* 
rá por unidades completas de estribos, 
piias y tramos. "
' Píira.ios cicBÍentos de Iss,demá 

si por circunstancia•s.iniij especiales úm 
rante la ejecución varían ios- cálculoa 
previstos por ei lngeniero autor del pro
yecto, se abonarán con arreglo al cuadro 
número 2, á propuesta de la jefatura y 
previa autorización de la Direeoién.

f) Tanto los caminos como les puen
tes que se construyan, reimirán las ma
yores condiciones da economía, pudién
dose adoptar, en terrenos montañosos y 
pasos difíciles, pendiente^ superiores al 
7 por 100 y la anchura necesaria para el 
paso de un carro.

g) Cuando el costo' kilométrico del ca 
mino de 3,50 metros exceda de 18.000 pe
setas, ó m  costo total d© 180.000 pesst-as, 
s© regulará con sujeción á dicha canti
dad la subvención que se conceda. Dicho 
coste se refiere al de ejecución material, 
descontados los pontones y puentes,

6.  ̂ o) Ei anticipo d© fondos 6 un au
mento de! mismo, sin que pueda rebasar 
en total la-tercera parte de la subvención, 
S0 puedo pedir por el Ayuntamiento en 
la misma proposición de la subvención 
ó en cualquier época antes de terminarse 
las obras.

b) Paed© pedirse en este Concurso, 
mediante propoBíción presentada preci
samente en ei plazo señalado en la base 7,% 
anticipo solo; entendiéndose, á los efec
tos efe la concesión, que ello signiñea la 
renuncia al 100 por 100 de la subven
ción.

c) Los anticipos do fondos sólo se 
pueden solicitar por Municipios, aunque 
©1 camino no atraviese su término. Po
drá un Municipio solicitar lo s ; anticipos 
correspondientes á varios términos^ con 
tal de que su importa total sea menor 
que el doble del cupo d© Contribudóa 
do la Corporación potioionaría, aumen
tado en ©1 premio do cobranza,

OFRECIMIENTOS DE AUXiLIOS
PAhA COi-lBEEyAOIÓN

7.  ̂ a) No se admitirán ofrecimientos 
■para la conservaolon si no se garantizan 
con bienes hipoteca bles que produzcan 
renta anual' igual, por lo menos, ai im
porte de la Gonservñción m  cada año.

h) Si e! auxilio ofrecido para cosiser- 
vaciÓB fuera por olazo limitado, se capi
talizará su valor en 1918, -teniendo ©n 
cuenta el importe aniiál según presu
puesto, al tipo de 5 por lOO de interés, 
conBiderándüsa.ese capital como nueva 
baja sobre la que se ofrezca para la gub- 
vención. - .

c) Si el iuxUio ofrecido fuera para la 
conservación pemetiia, se capitalizará en 
ignales eondidones, • calculando' el valor 
en un plazo de cincuenta afío^. '

FR O PO Si-IO N E S DE LIBRE aONOüBSO: \
8.  ̂ li) De;sdo esta fecha hssta Iss doce 

dél día 29 de Agosto' próximo, IeoIusívo, 
S8 ádmiiiráiL, durqiito las horas hábiles, 
de oficina, m. las, Jefaiorae de Obras P ú 
blicas, proposidones solicitando Bubven
ción dei Estado, con ó” sin anticipo de 
fondos, para - la construcción ó hablilla- 
cióii de Mil camiáo vecinal ó de un puen
te econÓHiico, definido en la base 2»®*

h) Las proposiciones, acompañadas 
.del acuerdo corraspondiento do la Junta

municipal, Ó, éa su deíéctoV de la Junta
administrativa, deben presentarse bajo 
recibo en la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia respectiva, en pliegos ce
rrados, consignando en el sobre ©i ncm- 
bre del camino ó puente y la firma del 
que entrega la proposición, aun cuando 
no sea el autor de la misma.

c> Casndo oí cammo afecte á más de 
una provincia, se presentará la proposi
ción en la Jefatura de la provincia que 
comprenda mayor longitud del camino 
ó ©n cualquiera da ellas si la longitu 
fuere sensiblemente igual; quedando in 
cluida la proposición en la relación dala 
provincia en que se hubiere presentado, 
salvo que hubiese sobrante de crédito en 
la otra, ©n donde se incluirá, en este 
caso, con cargo al crédito concedido á
la misma,

d) La proposición, á la que se unirá
una póliza de dos^pesetas, se ajustará al 
modelo respectivo de ios que acompañan 
á este Real decreto.

9.® o) Para consignar les datos que se 
indican en ©1 modelo de la proposición, 
pueden los Ayuntamientos, de conformi- 
,dad con el artículo 9 ° del Reglamento, 
solioitar da la Jefatura de Obras Públi
cas un cálculo alzado del coste de cons
trucción ó habilitáción de un camino ve 
cinal ó de un puente económico, de qua 
se haya declarado la utilidad, si no tu 
vieren ya este dato por haberse presen 
íado á concursos anteriores.

b) Con arreglo á este dató, y con los 
que ©1 Ayuntamiento remita á la Jeíatu 
ra, deberá ésta, si así se solicita, facilitar 
un borrador de proposiMón, sin detallar 
la baja si no le fuer© conocida.

f) La Jefatura de Obras Públicas, por 
los datos recogidos de otros concurs^^s y 
por conocimiento de las distintas reglo* ■ 
nes, fijará tres ó cuatro tipos de costé al
zado por kilómetro para los cárnicos va
cinales de la 'provincia, á fin ' de poder 
dar respecto á éstos la cont^'-stacióii á qua 
se refiere el 'párrafo a), sin salir de su ró- 
siderida, y sólo en caso de no tener an
tecedentes bastantes hará un ligero re- 
eonooimianto del terreno; para el reíate* 
gro de ios gastos que éste ocasione, per
cibirá .el faccionario que lo raalioí la 
cantidad d0  10 pesetas por kilóm^dro, y 
mínimo, total de 50 pesetas, qua deberá 
entregar praviamento el petieioaario, re * 
cogiendo el correspondiente recibo.

d) Si el pattcionano no oreyesa 
garlo acudir á la.Jefatura da O oras Pú ' 
biicas para solicitar el.dato m 0noíon.fado, 
deberá maní.featar á ésta las razones en 
que se ha fundado para calcularlo, y  fA 
Ja Jefatura lo acepta en vista de lo ma
nifestado, 6 por tener los anteceJoi^fa 
necesarios, i6 entregará una nota firma* 
da por el ingeniero'Jofe en que'consta 
didia aceptación.

En caso contrario, deberá cumplírselo 
dispuesto en el párrafo c). 

é) En. el caso previsto en el aparta-
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ño c), d  la Jefatura de Obrss PúbJieas 
ju7.gara fijdlgpansií.blo el rocoiiocimleoto 
y sso-eíntimara probable, por ateneioaes 
ddl ser\dcio, realizarlo aates del 20 de 
Agosto, facilitará, con carácter proYÍnio- 
nal, el dato pedido^ á recorva do efeeta-ar 
e r reconocí miento con la posible urgen- 
cis, y siempre antes do despachar el 
psdiente de qpe trata la base 13.

En este caso, la Jefatura,-sil contestar 
al peticionario, deberá eomiiniear á la 
Bireeclóíi General las razones que lian 
obligado á tomar dicha deterniinacilóii.

f¡ La Jefatura de Obras Pábllcas ñ¡n^ 
vá para los recoíiDclmier?tos el orden que 
espine conyenlente ai más rá^ddo despa- 
(m.o, sin necesidad da atenerse a! da pre- 
f;'í :̂uaci6ii de poticiories. En un plazo que 

x s  '«ngi de.,veinte días, jastiftcará su 
.aouí rd i â *iü'!n. Dirección General.

? ‘»T’ l̂ .B propoE-fbionas que resu!» 
ten aceptadle ' (jr^lñirán gc^stos 
entre los de e¡»i adió áei proyaoío, abo 

■ ná'odosa en cuenta á los pctldcmaiios la- 
cantidad que hubiesen entregado.

10. a) Si el Municipio ofrece contri> 
buir en metálico al pago de parte de la 
obm (datos de la eolumiia (11) de los mo- 
deios adjuntos), deberá depositar en la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, con diez días por lo menos de ante
rioridad al fijado para la caiebración de 
la subasta, el total importe de su oferta, 
en metálico, 6 ,el 10 por 100 del presii-' 
puesto aprobado para la obra, según qu© 
la oferta Éea 6 no inferior á eso 10 por 
100. El depósito que se coBstituya res- 
pon Jará dol pago de las últimas certiñ- 
caciones, en caso de incumplimiento do 
sus pagos por los Ayuntamientos.

Si lo consignado ©n la referida colum
na (llj es ea jornales y materiales, el In- 
gerdero enoargado de ía redacción d©i 
proy-cto deducirá del x>resúpu8sto gene
ral obr.tíS da espianación, acopio de ma- 
torl4.les,. etc., que valormaB ai precio de 
eohÍr%ía, imporierí dicha cantidad, y  si 

. estas obras no estilo s ó l id a m e n te  garan
tizadas, los interesados las construirán 
antes q u e  el Entado Jas siiyae, Q u ed a n d o  
suydas en la liquidacioa á la baja obte
nida on las gabastiis de las obras por. 
oueatti d e l  Estado. lutoal proct3dimie?ito 
ge í-;eguirá para el caeo en qae las obras 
Bíi ejoíiuton por Adni1nistradóo,sal-vo que 
las 'i:C3Dstruídas se valorarán con arregló 
at Biñiema por el q ue sé ejeeuteó.

Si el auxilio ofrecido fuera ©n metáli- 
C'), no enipozará el Éslado las obras hasta ' 
que ge haya deposíttido la cantidad ofre- 
cida por el petieioB<*rÍo, '

b) k) . Tt tD ñ^retrí?!?-cn las obras por 
culpí. n -AynctanyleTitGS, el ¡ñumcTdo 
do gt:LÍj^ á- iiíspe- y vIyUsnda y Iñ, 
inñemrúzBxámi dol contratista por per- 
Juicios., 'ñerán- de cargo de ios Ayunta- 
miente."' fijándoles dicho importe en au
mento . le obra á m  oargo, y df?Fcqiitá'a- 
doto rk }m  ■certíflca^'C’'  ̂ m m nki'n  

.Ayuht ao:ento3 I<mí <.n o c >i bbjjeñ. SI la

culpa e.s de los conf:^r£tÍBtas,'^3orrerá á su 
1 n L li y  ̂ O'n

c) Si los Ayuntatxmnms no ceden los 
terrenos 6 no lo G|eciic!6c de
las cS 'S, o >blisfación d© hacer
antes q m  el Estado las sujaspó no depo
sitan las gar&ñiiás ofreoid^is para el cum^ 
■plimioBlo do 611 parte obligatoria en el 
plazo de eiiatr-o niesep;» á partir de la pu
blicación en el Oflaíal de lá pro
vincia, de la concesión, de la subvención 
ó'bien no termiuaoi dielias obras previas 
en el pkzo niaroado e.n el pliego d© gob- 
dioione^, se dcsech5¿rá. la propoaioíóB, 
cargando al Ajiuitamieiito los gastos de 
estudio.

PROFOSIOíOl̂ ES PARA C0RTK .4T0 DIF.SCIÓ

11. a) hm  Diputaciones provinciales 
6 las MancouiuBlJades autorizadas que 
desemp0 ñ¿n sos faEoion.es, Mancomuni- 
dados de Municipios de más de 20.000 h a - . 
bitanlos y Compañías de. íerrr carriles 
qua deseen celebrar contratos con e! Ei?- 
tado, de coDfi,>rmidad con el • artículo^ 4.^ 
párrafo a) de ley de 1 veeirímeB,
presentarán sus p r o j  ser
vir de base, al contrato en f-icaia,
plazo y  condiMojies c i.-.o se especifican 
para las de libre concurso, con las salve^ 
dades slguleBíes:

h) En el fpfgrafe do la propogioión se' 
cocsi n ’l  QU9 63 «para coBtrato3>.

i) T por cianto de subvención
para * té áino muDÍcipal que figura
e n ] ' ' . artículo 5.  ̂del Regí am. en-
tv, ut B '•'lóiiasi procede, de lo dis-
pi en rtícuio 2. ,̂ párrafo segundo
(1 . G - ha de rebajar rn  -un quinto,
de X t '’r  ̂ Ufd con el Artículo 4.% párra
fo lAm  ̂ de la Loy, •

í-i' r  ¿ caíamos, do conformidad con 
ol . j bB de Ja Loy, no tienen dera • 

ddoo de ffmdos.
■ Ivi deben lleirarge las casillas (10 

al 13) inclusive, de loñ modeios de propo- 
. BÍ é  6 n q u a S8'» comp añan,

f) Ea la Golnmno (1-ig si Egí îíIo o®
' él que ha de construir el camino, so con- 
•elgaa^á el anticipo qmo ivmii;mrá Is Com 
poraelón, segú.n el articula 4. ,̂ parraib 
primero a) de la Ley, 

íd) Eíi la última casliJa se consignará 
la. fecha del acta' de la sesión úe  la Cor- 
poromóíi. petioionarla en que se hayan 
aprobado los. datos^ue se consignan en 
Iñ mopo^Mén.

AP EarORA DE, PLI®,aOS
1? a) El día 3í do Agosto próximo, á"

l?6 oci áí% se eosstiluirá en ol Go-,
bí io O^vii de la provincia ei T.dbuiial 
?, ertura de pliegos, que so com-
0 - :i ld,.?bernador üivlb el .Presi--
u n   ̂ m , Diputación P.iovieciai y e.i
I.iigerae?o Jaib de Obras Pábdcae, con 
.asistencia de \m. Hoterlo,

En la provioaia de Cenorias el T.dbr?.- 
nal m  eonsvltulrá oo Seata Croz da Tene^ 
rife, ,[-ara lae fclím om;d.l6ntvc:e, r̂ vi? d ‘

Gobornador civil, ©l Preeldente de la Dl- 
putación Provincial y el Iagenle.ro Jefe 
de Obra^ Públicas de Santa. Ornz de Ta-. 
nerife; y em I m  Pésimas, para las islas 
orientales, por el Delegado del. Gobierno 
011 dichas-islas, ©1 Presidente dal Ciibildo 
do Gran Canaria y el logeníero 'Jefa d© 
Obras Pábiicas de Lts Palmas, y

b) Constituido ©'i Tribunal, se proce
derá á la apertura" de püegoa y Bp exten
derá el ac'bi: en fpj© consten los nombres 
de los autores de k s  proposiciones, y de 
los caminos y puentes á que éstas se re- 
ñe.raB_y la b^ja total ofrecida á la suma 
de subvenoioiie.s reglamentarias del Es^ 
tado.para la constraoción del camioo va- 
einai solicitado, publioáüdose dichos da«

■ tos en el ‘Boldin Oftcial.
c) No se admitirán las. proposieíOBes 

qú© s© r 0 .O.era?i § 'caminos para los que 
no ^ 0  havF. pedido la doclaoión do utili--. 
dad püb.lioa,

d) Lm  Iionorarios devengados por el 
b .i CÍO en este acto serán pagados con

^ai^gd á ia partida d© estudios.
ADJÜDIOACIÓDÍ

13. a) L is  Jefaturas de Obras Púbií^ 
cas, aplicando ios preceptos de la Ley y 
Reglamento vigentes y las Bases de este 
Concurso y cumpliéndolas instrucciones 
omplemeBtaiias que dicta la Dirección 
General de Obras Públicas, examinarán 
antas del (lía 30 de Septiembre próximo 
las proposiciones presentádas y docu
mentos snejos, y las clasificarán en ad
misibles y no admisibles, ma iiaate con
sulta á dicha Dirección el lo estimaren 
ifídíspengable.

b) Antes del día 5 de Octubre se publi
carán en ios respectivos Boletines Oficiales 
relaciones da las proposiciones provisio
nalmente elasiñcadas como admisibles 6 
iaad,.oiisibló?;data,!la.ado,enJagreIaoione9 • 
délas inadmisibles, las razonas que moti
ven esta clasificación; en las relativas á 
las a imisibles, la contribucíóu declarada
y baja ofrecida, y en ambas, ios nombres 
de las e.o.tiilades peticionarias y de los 
caminos .solicitados, ia baja total ofroci- 
ñ% y la mo-Ma que resulta por kilómetro, 
de camiso; clss'ñyándolas por orden da 
■mayor á menor baja media y., e.o mno do 
igual baja, por orden de menor á mayor 
contribución.

c) Las entidadas peticionarias de este 
Concurso podrán reclamar contra dicha 
clasiñc?adón ante las Jofatu.ras da Obras 
Públicas, alegando las observa-cioBos que 
crean pertinentes y presen tan-i-a los alo- 
cumeHtos aneios -para la debida aclara
ción, antes dal día. 5 de Nov.sembre, bien 
en pro de sus proposiciones, 'bien en 
¿Oíitfa datoa -presentados'por otras 
en'iidaáes.

á) .Examina dos dichos - documentos'' 
por las Gítadag Jefaturas g'utes dal, día 30., 
de Noviembre, redactarán, la claaifi.caclón . 
definitiva de las proposic:lonés Fdmisi- 
blf-s y no admisibles, remitiéüJokÉi;. con > 
el oxpediertte. al Gobernador élviL.-
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14. a) El Goberaaí^or civil lo ©levará 
'“con su informe á la Diraeelóü Ganerái 
de Obras FübHeas antes del 10 de Di
ciembre. ^  '

5) LaDlreccióa Genera!, después de 
examinar las reclamaciones y si soban 
cumplido acertadamente las disposicio
nes vigentes, resolverá acerca de la da- 
siñcación de proposiciones y los antici
pos solicitados y ordenará á las Jefatu
ras de Obras Públicas que procedan á la 
redacción de proyectos.

c) El Ministro de Fomento adjudicará 
por dicho orden riguroso las subvencio
nes y anticipos correspondientes de cada 
camino á medida que so apruebeñ los 
proyectos.

El peticionario tiene el derecho de re
tirar su proposición si el coste determi
nado en el proyecto excediere en más de 
un tercio al coate alzado de la proposi
ción.

d) En general, los datos que consten 
en la proposición son modiflcables, bien
g)or estar equitocados, bieh por conse
cuencia de los proyectos aprobados ó por 
nuevo acuerdo del Ayuntamiento, en lo 
que dependa de su exclusiva voluntad. 
Sólo son inalterables los puntos forzosos 
que definen el camino, la baja media por 
unidad que haya servido de base para la 
adjudicación y las garantías ofrecidas si 
no considera la Superioridad las nuevas 
de igual ó mayor solidez que las prim i
tivas.

FCRMAUZAOXÓN DE IO S CONTRATOS 
DIRECTOS '

15. a) Las entidades peticionarias, 
asesoradas por lás Jefaturas de Obras 
Públicas en cuanto estimen necesario á 
este fin, precisarán en su proposición los 
puntos fundamentales del contrato, en el 
que se incluirá, sin necesidad de propues^ 
ta especial, las cláusulas siguientes:

I. Cuando el Espado construya las 
obras admitirá, durante su ejecución, los 
materiales que acopien" otras entidades, 
a^í como las obras que éstas ejecuten, si 
unos y otras son de recibo y siempre que 
se atengan á los plazos fijados de ante
mano, para lo cual se especificarán di 
chos acopios y obras en el contrato, así 
como lo relativo á los mencionados pla
zos.

II. En el segundo semestré de cada 
aüo so redactarán las liquidaciones de 
lia obras referentes á los kilómetros de 
camino completamente terminados antes 
de 1° de Julio, y descontados los auxi
lios á que se refiere el párrafo anterior, 
si es el Estado el que construye, el saldo 
que resulto, se abonará por la entidad 
deudora antes determ inar el año de que 
se trata.

h) En todos los contratos deberán 
figurar cláusulas que determínen:

L Anualidades máximas que se com
prometa á abonar ©1 Estado.

II. Fecha en quo la entidad peticiona

rla entregará cada año el anticipo citado
en el a'rtiouio 3. ,̂ párrafo segundo de 
laL-^y.

ORDEN DE ESTUDIO Y EJECUCIÓN 
DE LAS OSEAS

Í6. Para el estudio y construcción de 
las obras procedentes de este III Ooncur' 
so, se seguirá en las d© libre concurso el 
mismo orden que aparezca en la rela
ción aprobada, sin perjuicio de que pue
da anteponerse el estudió da un camino 
á otro, siempre que los peticionarios de 
éstos lo consientan, ó que por razón jus 
tifloada lo acuerde la  Dirección General; 
pero no se podrá coaceder la subvención 
ni anticipo correspondientes hasta tanto 
que se hayan concedido las que precedan 
en la relación aprobada.

DISPOSICIONES GENERALES

a) Se reservará el 20 por 100 del cré
dito concedido á" los caminos de libre 
ccpcurso de la provincia para atender á 
los presupuestos j^forinádos que se 
aprueben durante la construcción; si és
tos importasen más que dicha cantidad, 
correrá el aumentó, si es necesario, á 
cargo de los peticionarios. No se dispon
drá del remanente hasta que se hayan 
terminado las obras de los caminos que 
consuman los cuatro quintos del crédito 
de la provincia.

Las obligaciones contraídas por las 
provincias por exceso de los presupues
tos definitivos sobre los tantos alzados 
de sus proposiciones en concursos ante
riores, no se deducirán de los créditos 
fijados en éste.

b) Las clasificaciones obtenidas en 
concursos anteriores no dan, para pre
sente, ningún derecho de preferencia.

c) Cuando los peticionarios de un ca
mino, antes de su admisión, ó declarado 
admisible en el Concurso quieran comen
zarlo, al llagar el turno de admisión, sin 
estar determinados por el Estado la cuan
tía Ó el plazo en que se satisfará el auxi
lio, podrán hacerlo por su cuenta y ries- 
go< sin compromiso por parte del Estado, 
una vez confrontado el proyecto y apro
bado técnicamente. El dereejbo al auxilio 
del Estado prescribirá cuando se haya 
consumido en otras obras preferentes el 
crédito disponible en la provincia ó de
clarado el destino del sobrante.

El sobrante se ofrecerá per orden co
rrelativo en que figuren en la relación 
de proposiciones aprobadas de la pro
vincia á los peticionarios de las que si
gan, fuera de crédito.

á) SI algún peticionario de anteriores 
concursos tuviere algún descubierto con 
el Estado por ©1 concepto previsto en el 
artículo 9.®, párrafo 14, del Keglamento 
de Caminos vecinales, será la aplicación 
pi^ra este. Concurso la limitación en él 
determinada para presentación de pro
posiciones.

SI algún peticionario de anteriores

concursos, cuya proposición hubiere sido 
admitida, hubiera dejado incumplidos 
los reqüiBÍtos reglanieatarios, no podrá 
presentar m  este Concarso ninguna pro
posición, ni se admitirá ninguna relativa 
á la misma obra, cualquiera que sea la 
entidad que la suscriba.

No tendrán aplicación las anteriores 
prescripciones en el caso d© que el Esta
do no haya realizsáo gasto alguno para 
la formación del proyecto.

\ l y  O O N G Ü R SO
CONYÓDATORIA

1,  ̂ o) Se convoca ©1 IV Concurso de 
subvenciones y anticipos de fondos

.destinados á la coastrucoión de caminos 
vecinales y piienteB ©oonómicos. para e l 
día 81 de Age íto próximo, con sujeción á
la' Ley y Begiamenios vigentes,, de estas, 
obras, al pliego- g insfal'do  conMoiones 
aprobado^ para, clíclias obras e,n 22.de D i-. 
ciem,bro  ̂de li'1,1, y á liS' bases úel i p  Con
curso que aRteoedi-jn, excepto !a 2,®, pá
rrafos &) y d), á lo=s que ,sus4,i:lttirin, en el 
present© ,Ios slgule!i,tes;:, ierogamdo' unas 
■ y otras bases  ̂cua,nto  ̂se O'pongt ;i ell,ta¡ ©a,, 
■las disposiciones vigentes ..a:n,toai_ 'Cilaá,a:su 
La sportura de pliegos-so liará ©1 mis,»© 
d̂|a.'8,i de Agosto* i  continuamón dfli 

pliegos del 111 Concurso.
CAMINOS Y PUENTES QUE PUEDEN 

SOLIOiTARSE

2 ® o) Los caminos vecinales que pue
den solicitarse en este Concurso son loa 
siguientes:

I. Los que enlacen un pueblo con otro, 
con una estación d© ferrocarril, con un 
puerto, cala ó embarcadero.

II. Los .que comuniquen un pueblo 
con un mercado ó establecimiento de ser
vicio ó utilidad pública ó con una cair©> 
tera construida, con un canal ó rio nave
gables ó con un camino vecinal en buen 
estado de conservación que conduzoan á 
esos mercados ó establecimientos.

III. L o s que enlaosn estos mercados.
IV. Los que dentro de un Municipio 

pongan en comunieación la cabeza de 
éste con los suburbios sí éstfos están se
parados del poblado principal por parte 
no edificada en más de dos kilómetrcM

V. Los que se adicionen á loa ya es
pecificados, por virtud de Real orden, 
previa audiencia de los*Consejos de Obras 
Públicas y de Estado.

5) Los puentes económicos que se pue
d en  solicitdr son los que formen parte de 
Ibs caminos que se hallen en los casos 
del párrafo anterior cuando la  importan
cia del tráfico no permita el estableci
miento de otros medios más económioos 
para salvar ios cauces.

m  Faladc:? i  veintiuno ^de Junio
de mil

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,
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CAMIMOB VBOmAI>BB

III CONCURSO D I SUBVENCIONES Y ANTICIPOS Ql

* P e o p o s io ió n  que presentan los que suscriben para la cotistrucción del C a m in o  vOGinai

con un

(L) Longitud total del camino kilómetros. (B) Coste alzado total de las obras, con el

cuya adquisición corre á cargo de los peticinarios:

(1)

TÉRMINOS MUNICIPALES
Q U E A T R A V IE S A  EL O A H iÑ O

2VOm b r 68.

(2 )

L O N G IT U D  

EN CADA -TÉRMINO  

MUNICIPAL

K ilóm etros.

(3)

COSTE ALZADO
EN CADA 

TÉRMINO MUNICIPAL

(Es el producto de lá 
colum na (2) por el cos
te medio kilom étrico.)

(A rtículo 5.0, p á r ra 
fo 2.0, del Reglamen 
to.)

Pesetas.

(4)

CONTRIBUCION
TERRITORIAL 

DE CADA PUEBLO, 
SEGÚN 

EL REPARTO PUBLICADO 
EN 1917 PARA 1918

(A rtículo 5.0, p á r ra 
fo 2 .0 , del R eglam en
to, y base 4.^ b) del 
Concurso.)

Pesetas.

SUBVENCIÓN PROPORCIONA]
DSL ESTADO,

QUE CORRESPONDE A LOS PUEBIC 
PARA LA EJEO0OIÓN DE OBRAS 

Y PAGO DE LOS GASTOS DE BSTÜD 
INSPECOÍÓN Y LIQUIDACIÓN

(5)
EN TANTO POR 100

(A rtículo 5.0, p á r ra 
fo 1.0, del Reglamen
to, y el a rtícu lo  2.o, p á 
rra fo  2.0, de la Ley.)

(0)
EN PESETAS

(Deducido de las 
lum nas (.3) y . (í

Pesetas.

(*) - 81 hay algún puente que sea nocesario incluir, consígnese ahí indigggdp pl sIíIq y término munlc^fil. E» caso, el coíri
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(PóJka da 
dos pesetas.),

Provincia de

E HV DE CELEBRAR EL 31 DE AGOSfO DE 1918

os -
r  100 de contrata, más los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor, de ios terrenos,

setas. ( ~ ^ )  Coste m edio to ta l por k iló m etro - . pesetas.

*(7)

PARTE
O B L IG A T O R IA  

IN LA QÜB t i e n e  QUH 
CONTRIBUIR 

CADA PUEBLO

)iferencia de las co
lumnas (3) y (6).

Pesetas.

(8)

PA R TE 
CON LA CUAL, 

ADEMÁS 
DE LA O-BLIGATORIA 

CONTRIBUIRÁ 
VOLUNTARIAMENTE 

CADA PUEBLO 
POR PEDIRLO DE MENOS 

EN LÁ SUBVENCIÓN, 
ó  SEA BAJA 

EN LA SUBVENCIÓN

Pesetas.

(9)

SUMA TOTAL
CON LA QUE 

CONTRIBUIRÁ, 

P O R  LO T A N T O ,  

CADA PUEBLO

(Sum a de l a s  colum
nas (7) y (8).

Pesetas.

(10)

P A R T E
DE LA 

CANTIDAD ANTERIOR 
(COLUMNA (9)

QUE EL MUNICIPIO PIDE 
AL ESTADO 

COMO ANTICIPO

(No puede e x c e d e r  
del tercio  de la  colum
na (6).

Pesetas.

FORMA EN Q¥B CONTIBUIRÁ EL PUEBLO
PARA EL RESTO,

6  SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA ENTRE 

LA S C A N T I D A D E S  
DE LAS COLUMNAS (9) Y (10)

(En m etálico, en jornales, en m ateriale*.)

I eímieatofl no debe incluirse en el cwía a%ado total que figura luego. {Sigue al dortc.)
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(Oontinuadón de los datas indicados en el anverso de esta hoja )

(1 duplicado.) /

' TÉRMINOS MUNICIPALES 

Q U E  A T K A V I K S A  BL C A M I N O

K o m h r s i .

(12)

ANUALIDAD
QUE BL MUHIcaPIO BNIBSGABÁ 

AL ESTADO 
DUBANTE TBEINTA AÑOS, 

PARA BEIHTBQBAR EL ANTICIPO
PEDIDO

(El 3 poi ICO dsl mismo.)

(13)

GARANTÍA
QUE OFRECE EL MUNICIPIO PABA EL BEINTEOBC 

DEL ANTICIPO PEDIDO

(Recargo TOlunt&río do ia eoBtribuelón territorial 
6 bienes bipotoeableB.)

Con arreglo á Io3 datos que anteceden á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y á las condic

d e ___________ del corriente año, solicitan los que suscriben, en representación de los Ayuntamient

peticionarios, las subvenciones y anticipos indicados para la construcción del ékpresado camino vecinal, por i

Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

(*) Indfquese aquí si ha de ser por el Estado 6 por los Ajuntamlentos petioionarlos ó las entidades que pidan el camino
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(U )

GABANTÍA QUE OFRECE EL MUNICIPIO
Ó LA ENTIDAD PETICIONARIA QUE SEA,

PARA EL C U M P L IM IE N T O  DE LO I N D I C A D O  
(en LA COLUMNA 11)

(Biecos hipotecables, y ei no dispone de elloA debe consig
narse que loa peticionarlos ejecutarán la parte de obra que les 
corresponde antes que el Estado la suya. Si la obra se construye 
totalmente por los petioiouarios, no baoe faita la garantía ex 
presada en esta columna.)

ARTÍCULOS DE LA LEY
Y DEL REGLAMENTO 

QUE SE CITAN EN ESTE IMPRESO

A rtíca lo  5.^ áe l BeglaDiento.

Subvsncioms,
L La Tabla de subvenciones de

que trata el aHícuío 2,® de la Ley
será lá: siguiente:

COÍ Í TRI BUCI ÓN SUteVENCtdN
büL E S TA D o

PStiA EL T̂ bRO Taato por ICO
üe coste

Pesetas. de las Obras.

Menos de 10.000.......  ̂ i - 70"
De 10.001 á 15.000.... 65 -
De 15.001 á 20.000.... 60
Do 20.001 á 30.000.... 55
D e30.001 á 50 000 ..., 50
De 50.001 á 100.000 . . . 45
Mayor de ICO.OSO........ 40

2. Se entenderá que la contri 
bución que figura on la Tabla es el 
cupo que corresponde al Tesoro 
por riqueza territorial, repartido 
en el año anterior al del ooncurso 
ó contrato, inciuso el premio de 
cobranza, pero sin ningún otro re 
cargo, y que el importe de las 
obras para cada Municipió será el 
correspojadiente al coste medio gé 
neral y á la longitud de camino 
comprendida en su término.

A rtícu lo  2.0 do la  Ley,
8. to s  caminos vecinales destl 

nados á enlazar con carreteras, ca' 
minos vecinales 6 estaciones de 
ferrocarril establecidos, pueblos 
que no tengan carretera, camino 
vecinal subvencionados 6 estación 
de ferrocarril, tendrán derecho á 
un aumento de un.quinto del tanto 
por ciento que como subvención 
fije la Tabla.

FECHA DEL ACTA
DE LA SESIÓN DEL AYUNTA MENTO EN QUE 

SE HAN APROBADO LOS DATOS 
DE ESTA PROPOSICIÓN, RELATIVOS Á SU 

MüNiCiPiO, Ó TAMBIÉN Á- LOS OTROS 
QUE ’BB INDIQUEN SI TOMA 

A s u  CARGO LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
EN SUS TÉRMINOS, LO CUAL HACEN 

CONSTAR LOS RESPECTIVOS SECRETARIOS 
DE DICHOS AYUNTAMIENTOS QUE SUSCRIBEN

fies fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la Gaceta de Madrid del d ía _ _ _  

y  pueblos de  _____________________ ' . ■ - ' ■ '' ■ _ como únicos

(Fecha y firma de los Alealdes respectivos, estampando además el selTo del Ayuntamiento.)
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CAMIHOS VEC1MAI.e s

III CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPOS Qül

P R O P O S ic ié N  qm  p r o n ta  el que suscribe para la construcción del Puent@ Gconémleo sóbr

término municipal d

D i
Coste alzado total de las obras, incluidos los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor de lo

(1) .*.4

TÉRMINOS MUNICIPALES
@UE EBTÜT I  MENOS DE 10 KILÓMETBOS 

DEL EMPLAZAMIENTO DEL FUENTE

(2)

COSTE ALZADO, 
CON BL 15 POR 1(W 

DE c o n t r a t a ,

DB LOS CIMIENTOS, 

INCLÜXKNDO 

LOB AGOTAMIENTOS

Pedias,

(3)
C O S T E  A L Z A D O  

DB LA
SÜPBRESTRÜCTÜEA  

(ó  SEA 
DEL PÜENTH' 

MENOS LOS CIMIENTOS) 
CON EL 15 POR 100 

DE CONTRATA,
MÁS LOS GASTOS 

DE ESTUDIO, 
I N S P E C C I Ó N  

X L I Q U I D A C I Ó N  
DB TODO EL PUENTE

Pes f̂as,

(4)
CONTRIBUCION

TERRITORIAL 
DB CADA PUEBLO, 

SEGÚN 
EL REPARTO PUBLICADO 

EN 1917 PARA 1918

(A rtículo 5.0, p á r ra 
fo 2.0, del Reglam en
to, y  base 4.* bj del 
Concurso.)

SUBVENCIÓN PROPORCIONAL
DEL ESTADO, QUE OORRESP0NDE 

Á LOS PUEBLOS PARA LA EJEGUOIÓN 
DB LA SUPERESTRUCTURA 

Y PAGO DE LOS GASTOS DE ESTWDIO, 
IBISPECOIÓN Y LIQUIDACIÓN

Pesef^

T o t a l . . . . . .

Subvención fncdia del Eéiado  ̂ ó sea dicho M al dividido 
por el número de Municipios de la columna (í)........ .

(5)
EN TANTO PO R 100

(A rtículo 5 .0 , pd—  
fos 1.0 y 7

..- a e lR e g la -  
-Lü, y  a rtícu lo  2.®, 

p á rra fo  2 .0 , a rtícu lo  9.o 
de la Ley.)

(6)
EN PESETA S

rr' - '
v*^t;auciao de las co= 

lumnas (3) y  de la 
subvención medía de 
la (5). _

Peseiai  ̂ . „

©

saa
&

I
a

t
s

a
•■a
élu

aSÉ3
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(Póliza de 
dos pesetas.)

Provincia de

SE HA D I CILEBRAE EL 31 DE AGOSTO DE 1918

e n .

e o s

terrenos que sea necesario OCJipar, cuya adquisición corre á cargo de los peticionarios: pesetas.

(7)

PARTE  
O B L IG A T O R IA  

CON LA QUE TIENE QUE 
CONTRIBUIR 

EL PETICIONARIO

(Diferencia de la co 
lumna (3) y la subven 
ción Que figura al final 
da la columna (@).

Pesetas.

I
es

t
■ga
o

O
■SQQ
es
3

ai
,E3m

(8)

P A R T E
CON LA CUAL, 

ADEMÁS 
DE LA OBLIGATORIA, 

CONTRIBUIRÁ 
VOLUNTARIAMBN^^TB 

POR PEDIRLO DE MENOS 
EN LA SUBVENCIÓN, 

O SÍ3A BAJA 
BN LA SUBVENCIÓN

Peseias.

a

I
o
«

!
es
oS

m

(oy

S U M A  T O T A L
CON LA QUE 

CONTRIBUIRÁ, 
POR LO TANTO, 

EL PETICIONARIO

(Suma de las colum
nas (7) y (8).

Pesetas,

I
eso
d

«
u
:d

<>

§
es<*,»
23
d
Ec]

(10)
• P A R T E  

DE DA 
CANTIDAD ANT̂ .ílIOR 

(COLUMNA (9)'
QUE EL MUNICIPIO PIDB  

AL ESTADO 
COMO ANTICIPO

(No puede e x c e d e r  
del tercio de la colum
na (6).

Pesetas.

o•1̂

. 3

¡a
es

o

5
'g
es

S•i-<02es
o

dm

(11)

FORMA EN QUE CONTRIBUIRÁ EL PUEBLO
PARA EL RESTO,

6  SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA ENTRE 

L A S  C A N T I D A D E S  

DB LAS COLUMNAS (9) Y (10)

(En mat¿li«o, en jornalen, «n materiales.)

(Sigm al dono,)
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(Continuación do !m dah€ 4ndicado$ en el anverm de esta hoja.)

a2)

ANUALIDAD
QUB EL MUJNIOIPIO ENTREGARÁ 

AL ESTADO 
DURANTE TREINTA ANOS, 

PARA REINTEGRAR EL ANTICIPO 

PEDIDO

(El 5 ^or 100 del mismo.)

m

GARANTÍA 
QUE OFRECE EL MUNICIPIO PARA EL REINTEGRO 

DEL ANTICIPO PEDIDO

(Recargo voluntario do la contribución ten itoriaí 
6 bienes hipotecables)

GARANTÍA QUE OFRECE EL MUNICIPIO
6  LA ENTIDAD PÉTIOIONARIA QUE £BÁ, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICADO 
EN LA COLUMNA (11)

(Bienes hipotecables, y  si no dispone de ellos, debe cona
narse que ios peticionarios ejecutarán la parte de obra que 
corresponde antes que el Estado la suya. Si la obra se conetrr 
totalmente por los peticionarios, no hace falta la garantía exn 
sada en esta columna.)

Con EiTeglo á los datos que , anteceden, á la Ley y Reglamento vigentes de Caminos vecinales y á las coñdicioi 

■ del corriente año, el que suscribe, eñ representación del Ayuntamiento de ' ' _̂_________  ̂ -

« O E s tr u e c iá -1 del expresado puente económico por (*),

Exemo. Sr. Ministro de Forjianto.

(*) Indíquese aquí si ha de «er por el Estado 6 por ej Ayuaíatiiieiiío, 6 h  entidad peticionaria que^sea.
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á e t íg ü l o s  d b  l a  l e y  y  d e l  r e g l a m e n t o

QUE SB CITAN EK B8TE IMPRESO

FECHA DEL ACTA
DE LA SESIÓN DEL ATCNTAMIBNTO FBTIOIONABIO 

EN QCE SE HAN APROBADO 

LOS DATOS DB ESTA PR0F0SI0I6H^

LO CUAL HACE CONSTAR 

EL SECRETARIO DEL MISMO QUE SUSCRIBE

. ■ ArtíoDlo del ®egÍ!»xa@'ato
Subvencioms

1, La Tabla ^líbvendoises do qiio trata oí artículo 2,° da ia Lej será la siguiente:

CONTRIBUCIÓN DEL MUNICIPIO

PAKA BL TESORO

Pesetas

Menos de 10.000 . . .  
De 10.001 á 15.000. . 
De 15.001 á 30.000. . 
De 20001 á 30.000. . 
De 30.001 á 50.000. . 
De 50.001 á 100.000. 
Mayor de 100.000...

SÜBVENCIÓ-^
DEL ESTADO

Tanto por tOO 
de costo 

de las obras.

70
66
60
55
50
45
40

2. Se entenderá que la contribución que fígura en la Tabla es el cupo que corres' 
poude al Tesoro por riqueza territorial,"repartido en el año anterior al del ccncursó 
ó contrato, incluso el premio de cobranza, pero sin ningún otro recai’go, y que el 
importe de las obras pax'a cada Municipio será eí correspondiente al coste medio 
general y á la longitud de camino comprendida en su término.

7. La subvención para un puente será la media de las correspondientes á los 
Municipios cuyos términos estén á menos de 10 kilómetros de aquél.

A i t í c n l o  2 de l a  Ley.
2. Los caminos vecinales destinados á enlazar con carreteras, caminos vednsles 

6 estaciones de ferrocarril establecidos, p u e b lo s  q u e  no tengan carretera, camino 
vecinal subvencionado 6 estación de ferrocarril, tendrán derecho á un aumento de 
un ¡quinto del tanto por IGO que como subvención fije la Tabla-

A rtícu lo  9.^ da la,
1. Cuando la xmportaiick del tráñoo no comsienía el establecimiento de otros 

medios mas econóoifeos para qiio los caminos vecinales salven los cauces de corrien-' 
tea, efrestablecarán que podrán ser subvencionados por el Estado por los
concéptóa siguí entes: 

a) Abono íntegro de i gasto de cimentación.
h) Subvención y anticipo, en la misma forma y condiciones establecidas por esta 

ley para dos caminos, en lo que al resfo de la estructura se refiera; pero adoptando 
para ello como coste el que se calculase para el puente que con mayor economía 
satisficiera las necesidades del tráfico.

fijadas para esto Goncurso en la  convocatoria del mismo p u b licad a  en la  Gaceta de  Madrid  del día de

solicita las subvenciones y anticipos indicados para Im

de de 1918.

Êl  A lcalde, .
(á^llo del Ay un»
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®HAL®8 OROENBfg ;
Excmo. Sr.: Ylsta la instanoía promo

vida por el soldado del Regimiento In 
fantería de VUcayaj número 51, José Ca- 
t&lá ÁlÓs, en golioitud de que lo sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Gastelión, según carta de pago nú
mero 887, expedida en 13 do Septiembre 
de 1916, para reducir el tiempo da servi
cio en ñlas, como alistado para el reem
plazo de 1915 por el cupo de Moncofar, y 
teniendo en cuenta que al interesado le 
fueron denegados los beneficios del ca
pítulo 20 de la ley de Reclutamiento, por 
8u condición de analfabeto y lo preveni
do en el artículo 445 del Reglamento 
para la aplicación de dicha Ley,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito 5 la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 470 del citado Reglamento.

De Rea! orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. É. muchos años, Madrid, 21 de 
Junio de 191

MARINA.
Señor Capitán general de la tercera Re - 

gión.

Excmo. Sr,: Hallándose justificado que 
los indlvlduos qme se ^
nnación, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos es 
el artículo 284 de la vigente ley de Re-

M  RBt (q. í). g.) se ha aervldo disponer

que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas 
©on los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 dei Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. E. muchos años. Madrid, 7 de 
J u n ip d q lS A S .

MARINA.
Señores Capitanes Generales de las 1. ,̂

2.% 5.®, 6.% 7.» y 8.» Regiones.

HOMBRES
B 8 LOS SEeLUXAS

Francisco Bravo Gómez.. •.

Juan Rafael Ortiz G arcía... 
Cíete Muñoz Fornies.. . . . . .
Teófilo Macaya Elizalde —
José Yerde Delgado .......
Daniel Oviedo Diez... . . . . . .

Carmelo Troconiz de la Gar-
 ..............................

Carlos Oregui Egüen .........
José Antonio Iza Manterola.

Luis Santibáñez del Yalle*.. 
ntonio García Lobato...  • ^

Angel Fernández Fernández 
Arsenio Fernández González

Tomás Rodríguez Acevedo. 
Francisco Prado Vázquez...

I

1914

1918
1915 
1918 
1915 
1918

1917 
1915
1918

1917
1918

1915
1915

1914
1917

PUNTO 
■a eua rtraaoN aliataboi

Arii&tftEalente.

J e re z  de los 
Caballeros.

Pozoblanco.;
Teruel........%.
Pam plona. . .
Soria .
F uen tebure  

b a .,  .

Balmaseda...
Bilbao...........;
Castillo E le- 

jabeitia.. . .
Torrelavega
M ed in a  del 

Campo. . . .

Bembibre.. .
Villa m a r t ín  

de D. San
cho. .

León. . . . . . . .
Lugo   ........

Provlaela*

Badajoz..  
Córdoba.. 
T eruel.... 
Navarra.. 
S o r ia . .. ..

B urgos...

Vizcaya... 
Idem .......

Idem — . * 
Santander

Yalladolid

L eó n ..—

Idem.
Idem.
Lugo.

OAjA

na BsoLusA

Zafra, 18.........
Montero, 24.... 
Teruel, 59. . . .  
Pamplona, 79.. 
Soria... . . . . . .

Burgos.

Bilbao, 86. 
Idem.. . . . .

Durango, 87... 
Torrelavega, 89

M é d in a  d e l  
Campo.... . . .

Astorga, 93 ....

León, 92.. 
Idem ... . .  
Lago, 111

FECHAS
DB LAI 

eABVAa SB FASO

7Febro.l914 
19 Enero 1918.. 
10 Febro. 1915 
19 Enero 1918.. 
^Octubre 1915

l.^Febro. 1918.

15 Febro. 1917. 
17 Febro. 1915

9 Febro. 1918 
22 Mayo 1917.

14 Enero 1918.. 
13 Febro. 1915

II Febro. 1915 
80 Julio 1914.. 
26 Abril 1917.

Rámaaro 
dt Ub ofurte» 

dtpago.

214
187
195
243
62

6

46
83

119
109

197
224

66
85
21

DBlegaeioBeB
dd

Hnoifi&dA qjBLM expidieros
Iftfl

Bm?t&0.de pago.

Badajoz. . .  
Córdoba... 
Teruel.. . . .  
Navarra. .,  
Soriá. Y.

B urgos.. . .

Vizcaya. . .  
Idem  .

Id em ., . . . .  
Santander.

Yalladolid. 
León ........

Idem ....  
Idem . . . .  
Lugo . . .

Bamui
<1119 deb9B 
I9T reiii- 
tigcadas
Faietta.

1.000
500
500
500
500
5Ó0

600
500

500
1.000

500
500

500
500
500

Éxcmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio promovida por 
©1 Médico segundo del Cuerpo de Sani
dad Militar, D. Carlos de la Calleja Ha- 
car, perténeoíente al Regimiento Infante
ría de Vergara, número 57, en solicitud 
de que le sean devueltaá^ las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza, según 
carta dé pago número 123, expedirá ©n 
20 de Marzo de 1914, para reducir el 
tiempo de servicio en filas, como alista
do para el reemplazo de dicho año y Caja 
de Zaragoza, número 74, teniendo en 
cuenta que el interesado fué nombrado 
Alumno de la Academia Médico militar 
por Real orden de 26 de Septiembre del 
afio de su reemplazo, en la que permape- 
ció basta que obturó el empleo que eu la 

áisfruta, y lo f  J

artículo 86 de la vigente ley de. Recluta
miento y párrafo segundo del 468 del Re
glamento para su aplicación, .

El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 5ÓÓ pesetas de refe- 
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo i  Y. K p ^ a  an 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1918.

V MARINA. 
Señor Caphán general de la cuarta Re

glón,

Excmo. Sr.: Vísta la instancia promo-
yida por B'as Selva soldado dol

Regimiento Infantería de la Princesa, nú
mero 4, en solicitud de que le sean áñt 
vueltas las 250 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Alicante, según carta de pago nú- 
moro 7, expedida en 14 de Agosto de 1916 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, y teniendo en cuenta que por Real 
orden de 28 de Enero último (O. O. n p  
mero 24) le fueron concedidos los benefi
cios dél artículo 271 de lá  ley dé Reclui- 
tamiento por ser tercer hermano.

Él R ey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 pesetas de refe
rencia, que tiene ingresadas demás, las 
cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legál, según dispone el artícu* 
lo 470 del Reglamento dietadp para 1| 

, la Ley eltaSa?
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Dé Keál orden lo digo á V, É. par» »n 
coacoimíeato y demás eíeoío». Ij Iós guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1918.

MARINA.
Señor Oapitán generai de la tercera Re-
• ' - ■

M l i m E I O D E E W

REAIi ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la pérdida de. la 
Real patente de navegación mercantil, 
número 814, expedida por la Comandan
cia de Marina de Bilbao en 24 de Junio 
da 1895 al vapor Noviembre, de la ma- 
trioulá de dicha Comandancia,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quede anulada la mencionada 
Real patente.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E - 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1918.

. ^  PIDAL.
Safíor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Comandanta de Marina de Bilbao. 
Señores Comandantes de Marina de las 

provincias.

ifflIS T M í0  DE H A C m A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: El párrafo c) del Real decreto 

de 21 de Mayo próxín^o pasado precep
túa que, á pesar del aumento de las cuo
tas del impuesto de alcohol neutro, du
rante el primer año de su vigencia, se 
efectúen las devoluciones á que tienen 
derecho los exportadores de productos 
alcohólicos en que entre dicho alcohol á 
razón de 40 pesetas por hectolitro de al
cohol de 95® centesimales contenido en 
aquéllos, salvo que los exportadores acre
diten, en la forma que reglamentaria
mente se señale, que el alcohol empleado 
en gús productos ha satisfecho las 
vas cuotas de_50 ó d? 80 JtSetas; y  para 
llevar á 1̂  prácíica el cumplimiento del 
Méncionado precepto en forma que que- 
den garantidos los intereses del Tesoro 
público J loa de los exportadores, 

a  M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que para que 
durahte el primer año de vigencia de las 
nuevas cuotas se acuerden por la Admi
nistración devoluoiones á razó» de 50 pe- 
letiP por eiportación de aguardientes y 
alcoholes neutros, aguardientes conapues- 
tps y licores y vinos dulces de más de 
dos grados Beaumé, se observen estricta
mente las reglas aiguientess

á  la solicitud que ios interesados 
pr^l^Ontar en las Administraciones 

la Reuta pidiendo la devo

lución en viríud de lo que previene él 
artículo líO derReglamento, habrán de 
acompañar necesariamente la guía 6 
guías principales con que hayan recibi
do directamente de fábrica el alcohol in 
vertido en ios productos exportados y 
que haya satisfecho las nuevas cuotas.

2.  ̂ Las Administracionés darán reci
bo de dichas guías, que retendrán en su 
poder, eoncédiendo la devolución con 
arregló á los nuevos tipos únicamente al 
alcohol que tenga cabida en las mismas.

8.® Las Administraciones anotarán en 
las guías, por diligencia suEcrita por el 
Jéfe de la Oficina, las cantidades de al
cohol cuyo impuesto se devuelva hasta 
datar la totalidad, acompañando aqué
llas al último expediente á que se refie
ran y certiftcaciones de las mismas á los 
que antecedan.

4.® En ningún caso expedirán las Ad- 
ministraciónos certificaciones á petición 
de parte de las gulas preséntadas para 
las devoluciones ni acordarán éstas con 
referencia A venáis expedidos por almace
nistas; y

5.® No habiendo sufrido alteración la 
cuota que satisface el alcohol desnatura
lizado, las devoluciones por exportación 
del mismo seguirán efectuándose como 
hasta aquí, á razón de lO pesetas por cada 
hectolitro de 95 grados centesimales.

De Real orden lo digo á  V. L pára su 
conpcimiento y deniás efectos, Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 14 dé Ju 
nio de 1918.

GONZALEZ BESAD A,- 
Señor Director generad de Aduanas.

limo. Sr.: Vísta la instahcia suscrita por 
D. Juan Barreras Moyés; domiciííadó eh 
Barcelona, plaza d© España, número 2, eíi 
solicitud de que se lé autorice para ins
talar una fábrica de alcohol desnaturali
zado en dicha población:

Visto el númerq 6,  ̂del irtícuí^ ¿e 
la Ley de 10 de Bioiambr^ ̂  jQog. ca
pítulos 8,% 5-® ^ 7̂ 0 Reglamento de la 

deí alcohol, y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1918; y 

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales de provincia y en las poblacio
nes que tienen Aduanas dé primera cla
se, circunstancias qué concurren en esté 
caso, y que en tal concepto debe acceder- 
se á lo solicitado, sienipre que la fábrica 
de que se trata se ajuste en su instala
ción y funcionamiento á las condiciones 
exigidas en los capítulos del Reglamen
to y á lo prescrito en la Real orden uyjje 
se dejan citados,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gérié- 
ral, se ha servidouutorizar á D. Juan Ba
rreras Moyés parainstalar en Barcelona 
una fábrica de alcohol desnaturalizado, 
^chieudQ a |u i^ rse  éii iuátaiacióu y

funcionamiento á los preceptos de los ca
pítulos 3;% 5;® y t?  deí feglamento de la 
Renta y someterse al régimen de in ter
vención; entendiéndose que esta autori
zación se deblarará caducada si la fábri
ca no es instalada en el plazo prevenido 
por la Real orden dé 10 de Novlembré de 
1918.

De Real orden lo comunioo á V. L 
para m  éonodmiento y demás efectoa. 
Dioi guatde á Y. L  muchos Adloa. Ma- 
dirid, 14 de Junio d© 1918 .

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Dihmx, fabricante de alcohol 
en Gordovilla (Navarra), en solicitud de 
que se le autorice para instalar en Pam
plona una fábrica de alcohol desnatura
lizado:

Visto el número 6.° del articulo 12 de 
la Ley de Id  de Diciembre de 1908; los 
capítulos 8.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real orden de 

I 10 dé Noviembre de 1918; y
Considerando que el primero de los 

I  textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
cápftalés de próvíncíá, drcunstancia que 

I concurre en el presente caso, y en tal 
i concepto debe accederse á lo solicitado, 
i siempre que la fábrica de que se trata sa 
 ̂ajuste en su instalación y fundonamiea- 
to á las condiciones exigidas por los ca- 
pítuloé deí Reglamento ŷ á̂  ̂ di&puesto
en la ReaJl orden que se dejan citados,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ^dose 
conlq propuesto po r esa D ir^ ió n  Ge
nera}, sqha s^vido dispone? so autorice 
al ^licitante para instalar ep Pamplona 
una fábrica de alooboj desnaturalizado, 
debiendo a|ustg^^0 en su instalación y 
funcion^^ento á ios preceptos de los ca
pí tulos 8.®, 5.® y 7.® del Reglamento dé la 
Renta y someterse a l régimen de inter
vención; entendiéndose que ésta autori
zación se declarará caducada si la fábrL 
ca no se instala éU el plazo prevenido en 
la Reál orden de 10 de Noviembre de 
1918.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: V is^  la instancia suscrita 
porD. Joaé Suñol Casanovas, domicilia
do en Barcelona, paseo de la Industria, 
número 12, en solicitud de qusMse le au'  ̂
toric© para instalar en Epila (Zaragoz a) 

1 camino de la Estacióa, número 10, una 
fábrica de alcohol desnaturalizado:

Vistos el número 6,® del artículo 12 de 
la Lcy de 10 dé Didembrefie lSOS; los ca*̂  ̂

J 7,0 4ei Beglam^to de
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a Rmtn  del alcchol, y la Real orden del 
10 de Noviembre de 1918, y

Considerando que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole ©n laa 
poblaciones que tengan una fábrica de 
azúcar en actividad, circunstancia que 
concurre en el presente caso, y .en  tal 
concepto debe accederse á lo solicitado 
siempre que la fábrica de que se trata se 
ajuste en su instalación y funcionamien
to á las condiciones exigidas por los ca
pítulos del Reglamento y á lo dispuesto 
en la Real orden que se dejan citados,

S. M. el RE¥ (q. D. g«), conformándose 
coa lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer so autorice al 
solicitante para instalar en Epila (Zara- 
gosa) una fábrica de alcohol desnaturali
zado, debiendo ajustarse en su instala
ción y funcionamiento á los preceptos dé 
los capítulos 3.^ 5 ® y 7 dal Reglamento 
de la Renta y someterse ai régimen de in
tervención; entendiéndose que esta auto- 
rizaeión se declarará caducada si la fá
brica no se instala en el plazo prevehido 
en Ja Real orden de 10 de Noviembre de 
1913.

De Real orden lo digo á V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos añoSé Madrid, 14 
de Junio de 1918,

' GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr r .Yista la instancia suscrita 
por la razón social Pascual Gárcía ó Hi
jos, fabricantes de alcoholes, en solicitud 
de que se la  autorice para iñstaiar en Ye  ̂
d a  (Murcia) una fábrica dé alcohol des
naturalizado, comprometiéndose á cum
plir las formalidades reglamentarias y á 
sufragarlos gastos que noáaiojie el ser
vicio da intervenciÓD y vigiíáncM 

Vistos el número 6.® del artículo 12 de 
la I^ey de 10 da Diciembre de 1908, los 
capítulos 3.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la Renta del alcohol, y la Real orden de 
10 de Noviembre de 1913; y 

Considerando que el primero de los 
textos mencionados perm ítela instala- 
alón do las fábricas de esta índole en lo- 
oaiidades qué no sean capitales de pro
vincia, ni tengan Aduanas de primera 
clase, ni fábricas de azúcar ón activi
dad, si los interesados se comprometen 
á costear los gastos de intervención y vi- 
giiancia, y en tal concepto debe accederse 
á io solicitado, siempre que la fábrica de 
que se trata se ajuste en su instalación y 
funcionamiento á las condiciones exigi
das por los capítulos del Re¿láménto y á 
lo dispuesto en la Real orden que se dé- 
jan citados;

S. M. el Rey (q. D. g.),  ̂conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se auto
rice á la razón'social solicitante paré ins- 
íal|r m tedá  (Haroia)# ftbFÍPa de

alcohol desaaíiirElizado, debiendo ajus-, 
tarsa eñ su instalación y funcionamien- 
to, á los preceptos de ios capítulos 8.®, 5 ® 
y 7.® del Reglamento de la Renta, y so
meterse al régimen de intervención, sa
tisfaciendo ios interesados ios gastos que 
pueda ocasionar la intervención y vigi
lancia de la misma, entendiéndose que 
esta autorización quedará caducada si la 
fábrica no se instala en el plazo preveni
do por la Real orden de 10 d© Noviembre 
de 1913.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Séñor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia susoríta 
por D. Matías Bugrañas Miguel, domici^ 
liado en Tarragona, calle Real, núme
ro 23, en solicitud de que s© le autorice 
pára instalar en la cali© Esmit, núme 
rp 18, de dicha población, una fábrica de 
alcohol desnaturalizado;

Visto el número 6.® del artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, los 
capítulos ̂ 3 5 ® y 7.® del Reglamento da 
la Renta del alcohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913; y

Considerancló que el primero de los 
textos mencionados permite la instala
ción de las fábricas de esta índole en las 
capitales d© provincia y poblaciones que 
tengan Aduana de primera clase, cir 
cuastancias que concurren en el presente 
caso, y en tal concepto debe accederse á 
lo Bolioitado, siempre que la fábrica de 
que se trata se ajuste en su instalación y 
funcionamiento á las condiciones exigi
das por los capítulos dei Reglamento y á 
lo dispuesto en la Reai orden que se de
jan citados,

S, M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer se autorice 
al solicitante para instalar en Tarragona 
una fábriéa de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en s u  instalación y 
fahoionamiéúto á los preceptos de loa ca
pítulos S®, 5,® y 7.® dei Reglamento de la 
Renta y someterse al régimeíi 9e inter
vención, enteadiéüdoso que esta autori
zación sé declarará caducaáa si la fábri
ca ho se instala en él plazo prevenido éh 
la Reál orden de Í0 de Noviembre de

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . L  muchos años. Madrid, 14 dé 
J¿Éiod0l918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

iliIST E E l BE IlgflUeCIélPÜ Bliei 
' I

EBALES ORDENES
La Comisión organizadora del escala

fón general del Magisterio ha ’emitido al 
siguiente informe: 

cYistas varias reclamaciones formula
das por Maestras do la primera oatego^ 
ría contra el escalafón, y teniendo en 
cuenta que D.® Abundia Purificación Ro  ̂
tondo pide abonp d© servicios, siendo la 
reclamación extemporánea,- porque figu% 
raba en los mismos relativos en los esca
lafones anteriores. ,

Que D.®̂ Josefa Fombella Cueto, coa 
número Ó.208, solicita se modifique un 
día en la fecha de su nacimiento, justifi
cada la petición, y que se le abone m a
yor tiempo d© servicios, no procediendo 
esto último por no haber reclamado del 
escalafón de 1914, en que se le consignav 
ron de igual manera.

Que D.®' Carmen Acosta y Seco, núme
ro 5.198, pide se le consigne que la pro
vincia da su nacimiento es Badajoz, ex
tremo comprobado, y se^le quite la nota 
de derechos limitados, lo cual también 
debe acordarse, pero sin la mejora da 
puesto que interesa, por no producir ta 
les efectos la reclamación; y 

Que D.^ Celia González Cejas, núme
ro 4.062, solicita igual coBmutación; que 
también procede, pero no la taejora que 
reclama, por ocupar igual situación rela
tiva que on anteriores escalafones;

Lá Comisión eñtiéndo que debe con
signarse que D.®- Josefa Fombella Cueto, 
número 5.203, nació el 15 de Enero de 
1857,

Qae D.® Carmen Acosta Seco, núme- 
ro 5.198, tiene plenitud de derechos, y la 
provincia de su nacimiento es Radajoz; y 

Que D.“ Celia González Cajas, núme
ro 4.082, tampoco tiene derechos limita
dos, desestimándose la demás peticlonea 
en cuanto á mejorn de puesto, pero con
signándose las alteraciones de datos com- 
probados.»

Y oonfórmándose S= M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con él preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo*á Y, I. para su 
co'ndoimiehto y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 dé J u 
nio de 1918;

■ •' ‘ -ALBA 
Señor Director general de Primera ensé- 

fianza.

Pmo. Sr ; La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitidé él sigúloiíte informe;

«Vistas variás reclamación es formula
das Contra el escalafón por Maestras de 
la novena categorlái'^ teniendo en cuehfá 
(|tti p.* Mari» tüftíléia» ílSíffííÉfTem##
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licita se hagan efectivos en el mismo de
terminados derechos que lo fueron reco^ 
nocidos en el año 1917, lo cual no m  po
sible en un escalafón de 31 de Diciembre 
do 1916.
^Qiie D.* Antonia Cisneros Noriega pido 

anteponerse á otra Maestra que ya figii  ̂
raba delante de ella en los escaiafones 
anteriores, que son ñrmes.

Que D5 María Teresa González Alvarez 
y D^ Matiído Escudero Paz piden tam 
bién mejora dé puesto, que de igual m a
nera es Inadmisible, porque en los esca- 
lafonés anteriores figuraban en la misma 
sitüacióh relativa.

Que D® Consuelo García Oolmelo soli
cita abono de servicios interinos que 
tampoco constaban en anteriores escala
fones.

Que D.®-Consuelo Pais García pide se 
la incluya entre las Maestras sustituidas, 
y ya figura así en la pigina 112, por lo 
cual parece que se ha pasado desaperci
bido, y reclama equivocadamente.

Que D.® Balblna Yelázquez Llanos so
licita abono da tiempo, alegando servi
cios que no constaban en la hoja que sir
vió de base al primer escalafón, por cuyo 
motivo la reclamación es extemporá
nea; y

Que en las inismas condiciones se halla 
D.® Clotilde Rodríguez Soage, que pide 
mejora de puesto y ocupa el mismo reía- 
tiro que en el escalafón do 1914;

La. Comisión endande qhe deben des
estimarse por improcedentes todas las 
anteriores reclamaciones, "én cuanto á la 
mejora de puesto, paro consignando los 
servicios que dejan D.® Consuelo García 
y D.® Balbina Velázquaz.»

Y conformándose M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. ^  -

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* I. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
nio de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilmo^ Sr.: Publicadas en la Gaceta de 
Madrip las relaciones de altas y bajas 
Ocurridas en el Profesorado do lastitu- 
tos durante el año 1917, y vistas las re
clamaciones presentadas dentro del pla
zo señalado por los interesados compren
didos en la primera da dichas reoiama- 
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Asesoría iuridi v 
cade este Ministerio^ ha tenido á bien^ 
disponer: - b- ‘

1.® Que estimando ¡as" reclamaciones 
hechas por D. Manuel García Miri^nda y 
D. Armando Gastriilo 13|artíhez^ se mo • 
dlflque la expresada relación qup so pu- 
P c 0  en la de 17 4e ííayaoUltí'

mo desde el lugar asignado á D. Teó
filo López Mata, quedando colocados por 
el siguiente orden: D. Manuel García Mi
randa, D. Hilario Ducay Hidalgo, D. Ar* 
mando Castrillo Martínez, D. Antonio 
Mir Llambias, D. Pedro Casarrublos Mar
cos, D. Rafael Pérez Cabezas y D. Gusta
vo Nieto Valis.

2.® Que se estime igualmente la de 
D, Agustín P. del Pueyo, figurando en lu
gar anterior á D. Amós Sabrás Gurea.

3.® Que no procede admitir las pre
sentadas por D. José Domínguez Berrue- 
ta y D . Agustín Moreno Rodrígáaz, por 
hallarse ya consolidada su situación en 
el Profesorado con el lugar que tienen 
asignado^n el escalafón general úitimá- 
mente aprobado, no existiendo inconve
niente para que en la casilla de observa" 
clones se haga constar que dicho Sr. MO’ 
rano ha sido Director del Instituto de 
Orease.

4.® Que antes de publicarse los esca
lafones de los Profesores especiales, se 
inserte en la Gaceta las relaciones de 
altas y bajas ocurridas desde los últimos 
publicados, concediéndose después á los 
interesados un plazo para reclamar aná
logo al establecido en la orden de 26 de 
Febrero último; que se publique el Esca
lafón general del Profesorado dé Institu
tos en forma de foliefo, una vez definida 
la situación de los Catedráticos compren
didos en el Real decreto da feehá 2 de 
Mayo último.

De Real orden To digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Madrid, 80 de 
Mayo de 1918. ‘

ALBA.
SeQor SubaaerelarlQ de osle Mmislerio.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D. Juan Salom Alemañy, la 
Comisión organizadora del escalafón ge
neral del Magisteri) ha emitido el si
guiente informe:

«En el expediente promovido en virtud 
de instancia de D. Juan Salom Alemañy^ 
Maestro de Sección de la Escuela gradua
da de n iños de Orgaña (Lérida): 

Resultando probados los siguientes 
heohos:-í',

1.® Que con fecha 29 de Febrero de 
1916, fué nombrado, en virtud de oposi-

. ción libre, para la Escuela ya citada.
2.® Que en dicha fecha y hasta e l  27 

de Marzo de 1916, e.^tuvo prestando el 
servició militar en el Regimiento Infan- 
teríá de Palma, número 61:
’ Considerando que se halla comprendi
do este easq en el artículo 1.® de la lieal 
orden de 24 de Abril de 1913, que es Ja
de carácter general que ha servido de 
base á las dictadas posteríbrmente en la 
resolución de cásos particulares, procede 
acceder á lo solicitado, y (jt^e para los 
efectos del escalafón general de Maestros 
p  C9R8Í4ef« P9S«8lo4Wo 4e su cargo «l

Sr. Salom Alemañy con fecha 5 de Marzo 
de 1916, que es la misma con que figuran 
los coopositores suyos que primeramente 
BQ posesionaron de sus Escuelas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D, g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo m  pro
pone.

D« Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1918.

ALBA.
Señor Director general de Primera ehée- 

fianza.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia de D.® Victoria Marco y Marco, 
la Comisión organizadora del esoalaíóu 
general del Magisterio ha emitido él ai - 
guiante informe:

« Vista la instancia presentada por doña 
Victoria Marco Marco, Maestra de la Es- 
cuéla do Montechelvo (Valencia), quien 
reclama su ascenso á l  lQO pesetas por la 
úlilcna corrida de escalas:

Resultando que dicha Maestx^a figura 
en el escalafón general de su clase con 
el número 5.588 y 183 de su categoría, 
con plenitud de derechos, extremo este 
último que ratifica la Sección admihis • 
trativa de Valencia:

Resultando que efectivamente afecta á 
dicho número 183 la eorrida de escalas 
correspondiente a l mes de Febrero ú lti
mo, procede ncceder á lo solicitado por 
Dí^ Victoria^ Marco," coñcedióndole el as
censo á 1.100, ccm la misma'fecha que á 
las demás Maestras as cendidaS por la 
mencionada corrida fie escala.»

Y conformándose S: M. el Rey (q. D.̂  g j  
con el preinserto fiictanaen, se ha servi
do resolver como en el mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar • 
de á V. I. muchos años, Madrid, 8 de Ju* 
nio fie 1918.

alba .
Señor Director general de Primera ense

ñanza. \ •

La Comisión organizádora del escala
fón general dél Magisterio ha emitidó el 
siguiente informe: í ; :

«En viiiud de reclamaciones presenta
das y justificadas debidamente por Maes
tras pertenecientes á la  novena categoría 
dol escalafón» - 

La Comisión entiende que deben intro
ducirse en el mismo las siguientes naodi- 
ñcaciones:

Que D.® Pilar Bavora y Melero, núme
ro 1.253, nació en 25 9T879 én Calatayud, 
prQvincia de taragoza, y cuenta en 31 de' 
Diciembre de 1916, 4-8 24 en la caiegorfa 
y 14-3-2 en propiedad.

Que D.® Josefa Roig Mellado tleiiQ 
4e wryloiorlnWtíBOB,



Junio 1918 Gaceta dê  Madrid. Ñúm. Í74

D.* Teresa de la Mano Martín, nú^ 
mero 3.888, tiene, plenitud de derecliog, 
que le fué reconocida en 22 do Octubre 
de 1915.

Que D.® Asunción de Rus Oampmajo, 
número 3.960, tiene plenitud de derechos 
y eliminarle en la lista de destituidas, en 
que también figura.

Que D.® Buenaventura Guíxa Oolomi- 
ñas, número 4.079, tiene plenitud da de- 
reqhos.

Que Innúmero 5.137 se llama D,® Vi
centa Ortín Soriano, y tampoco tiene de
rechos limitados.

1.528 el
nombre de D.® ÍHonorina Alonso L§pez, 
en lugar de D.® Valeriana Eiesa Campe- 
lio, que aparece repetida por error mate
rial dé impronta.

Que D.® Rita Cortés Fernández, núme
ro 8¿750, tiene plenitud de derechos y sir
ve eniSarandonés.

Eliminar á D.® Pastor Fernúndéz Va- 
bámonde del número 4.703, dejándola en 
el 4185, que también ocupa, consignan
do que sirve Auxiliaría graduada en Oo- 
rufía.

Que D.® Petra María Menéndez Andrés, 
número 2.9 i3, tiene el título conforme al 
plan de 1901 y sus servicios en propiedad 
son 10-10-18, en vez de 11-1-12 que apare- 
óen. .

Eliminar del número correspondienie 
á D.® María Magdalena Sáinz Rodrigues, 
que figura con el 2.741 y 8.745.

Consignar que D.® María García Gaba
nes, 8.926; D.® Dolores Moreno de Torres, 
número 5.886; D.® Teodosia Carbajosa 
Mancebo, número 5.861; D.® María Anto
nia Segal Brisa, número 3 682; D.® María 
Gabanes Colomer, número 4.068; D.® Rita 
Angulo Hernlndez, número 5.059; doña 
Emilia Valverde Emperador, número 
5,356; D.® Modesta Pona Abrosse, núme
ro 5,294; D.® Emilia Piera Barroso, n ú 
mero 8.779; D.® Carmen del Romero, n ú 
mero 4.085; D.® María Redevella Marti, 
número 5.276; ü.® Carolina Ferrusola 
Bstartus, número 8.792; D.® Carmen Aleó 
Bertamen, número 5.328; D.® María Fer
nández Marcos, número 5.200; D.® Euge
nia dpi ííorno Sánchez, número 8.757, 
P.® Manuela Qrejlapa Pereira, número 
3.786; D,^ Amparo Medina Barroso, nú 
mero 8,907; D.® Enriqueta GinereUi y 
Paró, número 5.237, y D.® Wbrada García 
Izqüíordo, número 5.810, tienen plenitud 
dé derechos reconocidos, pero entendién
dose que éitag codificaciones, así como 
las antea referidas, ne lúejora
de puesto para lás Maestras que figura
ban en escalaíones anteriores ya defini- 
t iv a sé

Incluir á D.® Inés Visitación Gil Rubio 
jr p.® Teodomira Lis Romero, D.® Monse- 
yráta Guii;á Oampmajo, D.® Balbiná Mar- 
tfneá P.® Aurora Ribera Irulegui,
P  ® B ^ ita  Ruiz Navas, D.® Filomena Vi
tes Coalla, p /  Concepción Vara Hernán-

D.® María Mercedes Prumera Sedó, doña 
Leonor Grijaiba Delg&do, D.® Nareisa 
Rello Jubero, D.® Juana Elorza Alda- 
mondo, D.® Jovita Josefa Monjas Arro}-o 
y D.® María del Carmen García Pérez, 
conforme resulte de los datos que obren 
en sus respectivos expedientes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Raal orden lo digo á T. I. para 
su conocimientó y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1918.

ALBA.
Señor D ir^ tor general de Primera ®ns® 

'fianza.: ,

La Comisión organizadora del Escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe: *

Vistas varias reclamaciones formula
das por las Maestras de suéldo de 1.100 
pesetas contra el escalafón; y 

Resultando que D.® Bernardina Martín 
y Martín, D.® María del Pilar Alario Her 
nández, solicitan inclusión en la mencio
nada categoría.

D.® Emilia Mañero Salean, D.® Carmen 
Marañón López y D.® María Martínez Ibá- 
ñez, piden se les suprima la nota de de
rechos limitados por habérseles recono
cido plenitud de los mismos en el año 
1917.

D.® Rafaela Zurita Raya, D.® Juana So- 
lés Flores y D.® Dolores Reig Abela, soli
citan se les levántela referida nota por 
tener oposioiónes aprobadas: 

Considerando en cuanto ó las dos p ri
meras que ingresaron en la categoría en 
el año 1917 y no pueden figurar en la 
misma en un escalafón cerrado en 31 de 
Diciembre de 1916, que tampoco puede 
consignarse la plenitud de derechos re
conocida en 1917 á las tres Maestras que 
figuran en segundo lugar, y que las tres 
últimas no acreditaban que se les haya 
reconocido definitivamente la plenitud 
de derechos; .

La Comisión entiende que deben des
estimarse todas las mencionadas recla- 
maoiones, remitiendo las tres últimas 
instancias i  la oficina correspondiente 
para la declaración qué proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Dé Reil lo digo i  V. para 
su conocimiento y á m h  efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1918.

i T . - v  -  MMÁL
Señor Director generql dé en-

so f ia n z i..

limo. Br=: La Comísióii organizadora, 
del escalafón generaS del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«La Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Lugo remita instancia en 
la que el Presidente y la Vicesecretaría 
de la Asociación de Maestros de aquelA 
provincia, se vea la forma de corregir el 
escalafón de la novena categoría de erro
res antiguos que hoy no pueden ser sub* 
sanados á virtud de reclamaciones por 
ser definitivos y haber causado estado 
dentro de lo actualmente dispuesto en el 
particular, es en absoluto imposible la 
concesión solicitada; los escalafones an
teriores son firmes y definitivos en cuan
to establecen derechos por la colocación 
en los mismos, y en su virtud, la Comi
sión propone la desestimación dé la ins
tancia, si bien declarando que puede 
subsanarse á petición de los interesados, 
todos los errores ú omisiones, pero sin 
que el hacerlo implique en ningún caso 
alteración en los lugares que ocupan los 
reclamantes»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resol ver como en el mismo se pro
pone.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su oqaocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. L muchos áñps» Madrid, 25 
de Mayo de Í918.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia dé D.® Amalia Alvarez Cancio, 
D. Antonio Lidón Martínez y D. José 
Vaienzuela Silva, la Comigión organiza
dora del escalafón general del Magisterio 
ha emitido el siguiente informe: 

«Examinado los expedientes á instan
cia de D.® Amalia Alvarez Cancio, don 
Antonio Lidón Martínez y D. José Válen- 
zuela Silva, Maestros, respectivamenté, 
de Barreros (Lugo), RIpollet (Barcelona) 
y Guía (Gran Canaria), y 

Resultando que la primera solicita se 
le abonen como en propiedad servicios 
que tiene prestados en concepto de pro
visional; que D, Antonio Lidón pide me
jora da* puesto, y D. José Valenzueía que 
se consigne que se halla en posesión del 
título Superior, que le fué expedido en 
Junio de 1917;

Considerando que D.® Amalia AlTafei; 
y D. Antonio Ljdóri piden que se modifi* 
que la situación que ocupaban m  el 
cajalón dé 1914, que es firme, y, por lo 
tanto, son reclamaciones extemporáneas, 
y que el título de D. José Valénzuela sq 
expidió en 1917, no |l|d{endg 
tos en ^n  escalafón d^ fecha anteriori 

La Comiiión entiende que debé resol
verse lo siguiente:

li.  ̂ Desestimar las tres peticiones dé
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2.® Hacer público con que se observa 
que algunas Secciones provinciales si 
guen enviando reclamaciones como Ias_ 
anteriores, reglamentariamente extempo
ráneas y mezcladas con otras completa
mente distintas, como son las de abono 
de haberes y de tiempo para clasiñca. 
ción, que no pueden tramitarse conjun 
tamente con las reclamaciones del esca] 
lafóíi, que deben ser concretas y conjun. 
las.»

Y conformándose p. M. el Rey (q. D. g.) 
oón él preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. L  para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á y . 1. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1918.

SáLBA!.
Señor Director general de Primera ense-

fianza.

'  u m c i O H  c E sm
DE HACIENDA

Bireeciéii Crenersl de ia  
y Clases Fasiva».

Bata Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se indican y que se en
treguen los valores siguientes:

IHob 24 al 26 de Junio*
Pago de créditos de Ultramar recono- 

sidos por los Ministerios de Guei^ai Ms*

riña j  esta Dirección General; facturan 
corrientes da metálico, hasta el núme
ro 95,200.

Idem de Idem id» m  efectos, hasta el 
número 96.(K)0.

Idem de ídem fd. en meíáMco á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
i  los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 da Octubre 
de 191?, que m  consignan en la relación 
que al final se inserta.

Entrega d® hojas de cupones de 19CKI, 
áorréspondientes á títulos da la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, basta d  uúmé 
ro 8,916.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
a lé  por 100 interior, emisión de 80 df 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
d@ igual renta, emisión de 31 de Julio 
de 1900, hasta el número 2?.802.

Pago de caipetas de conversión de tí
tulos ú& la Deuda exterior, con arregle i  
la Ley y Real decsreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto m  Si 
de Marzo de 1918, haata ©1 número 84749 
dé ia Dirección y 84.619 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda axfófior, 
presentados para la agregación i@ sui 

. respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de lid© Agesto !• 
1898, hasta ql número 8.045.

Entrega de hojas de cupones da la Don* 
da al 4 por iÓO interior, emisión de l i i7 | 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos p^rocedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable t i  4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 d# 
Marzo de 1900, hasta el número 8.417.

Idam da conversión de residuos de ii  
Deuda al 4 por 100 interior, ha^a el nú
mero 1.ÜS.

Idem dé carpetas provisionales áe It 
Deuda al 5 por 100 ámortizable, presenta^ 
dos para la agregación por sus respecti
vos títulos definitivos, con arreglo á It 
Real orden de 14 de Octubre de 18^1, has
ta el número 11440#

• EEtreg^ de títulos del “4 por 100 inte
rior, emíBlén de 1900, procedentes de 
conversión d© otros de igual renta d© las 
eiiiigiqiias d@ 1882, 1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, ha^ta el núme
ro 18.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas d© títulos da la Deuda ai 4 
por 100 amortizabie para su c&aja por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492,

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión d© 81 da Julio da 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre d© 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones presentadas  ̂en esta Dl- 
raeción para su canje y comprenáidag 
hasta el número 16.^81. •

Reembolso de acciones de Obrag Públi
cas y Carreteras d© 20, 34 y 55 millone® d« 
reales, facturas presentadas y corriéníea. 

Pago de intereses de inscripciones d®I. 
semesíréde Julio de 1888"y ^t§fior@s, 
no, incursos: en prescripcióii.

Idem  ̂é& intereses: á̂e carpetas de toda 
clise'i© deudas del semestre d© Julio d« 
1883 y interiores ft Julio de 1874; r©cm-„ 
bolsoi' ■ títulos del. 2: por lOO amortiza-
doi' en toios^ los ioríeos, festiirts 'pr®- 
@0Eíftdts. f  «oriieateSi noi Incursas m  
preseripcliii*

Las faoliras existentes en caja poi 
oonverfilón del 3 y 4 por liOOi interior y 
exterior, to laciirsas en prescripción.

Entrega, de valbrei iepoMtadosren Arca 
" de Iré®: laves, proesdenteS: de convorsio-^ 
nos. creaciones, renovaciones y canjes.

Mom.-— Los .apoderados que eobrea. 
©réditos áe Ultramir, 'deben presení»  
las fes de vida de los poderdantes eñ al 
legooiadO'de Asiintos de ültrmmir m  la 
fbriaa que previenela l e i l  ord©n, d® 11 
■dé AbrfPdé 1913. ^
. .Madrid, 22; de Jumlo  ̂da lil8 .»«irB kfc.- 
tqr spuiriü, Mamual Dfas Qémm^
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ñBLAÜI&N áa lüs fmimas és prmmímián al cobro da créáitoB ác Uítmmar m  «I hamo prefermh crmé^' por dí Bciéi. i^crelo' 
de 28 do Odubre de Í9Í5, qm han de eaUefacerm por ¡a Temrerim de éeieüeniro,

EEBIDENOIA DE LOS IHTERESADOa ’

i3E5SIî Sa#«f«!SroíaK'£SSO!3WJC3Km̂

8-396 314
10,728 387
11.095 71
ÍL625 269
12 038 505
13.226 90
13 891 445
14 997 173
15 9i9 426 ;
Í6 308 .Ü)
16 447 259
17.249 1,260
17 2Sí 1.262
17 253 111
17 254 89
17 255 443
,17.257 594
17.268 593
17,259 . 111
17.260 dC4
17 261 505
17.262 506
17 263 508
17.264 453
17 266 456
17 287 4b7
17 268 1.263
17.269 1.264
17.270 1.265
17 271 1.266
17,272 1.267
17 273 630
17.274 631

17 275 17
17.276 10
17 277 112
17 278 556
17 279 330
17 283 260
17.284 261
17-286 /  263
17 289 268
17 290 267
17 293 594
17 294 595
Í7.,296 597
17 297 598
17.298 ,599
17.299 600
17 SOO 601
17 301 602
17,302 603
17.S03 604
17.304 605
17,305 606
17.308 609
17 809 610
17 310 ffll
17 312 613
17 313 614
17.314 615
17 316 6i7
17 317 618
17 819 6¿0
17 320 621
17.322 623
17.324 624
17.325 625
17 326 626
17.327 1.268
17,328 1.269

17,829 690
17 880 691

EEBn>ENOIA DE LOS INTERESADOS

Barcelona,...
Murcia.........
CuoBca.. , , . .  
TaiTagona...  
Valencia.,., . 
Pontevedra.. 
Córdoba . . . .  
Lérida... . .  >. 
Santander. . .  
Madrid ^ .. . . .
Logroño.----
Barcelona....
Idem .. . . . . . .
Guadalajara 
Begovia.. . . . .
Baiitander. . .  
Murcia.........
.¿v.í.'C'An.» • . » o . » »
Poiitevedra,.
Cadiz,. .ce. . .
Idem ..  .......
Idem ,. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
A licante... . .
G ranada.. . , .  
Idem. . . . . . . .
B??.rcaloiia. . .
Id e m ., .......
I d e m .. . . .. -.
Idem,.............
Idem.
N avarra. . . . .  
Id em .. . . . .  K .

M álaga., . ,  
Idem .. . . . . .
Guadalajara. 
Badajoz .. *
Baldares.......
Lérida. 
Id e m ... . . .  =,
Idem, • .. o. . .  
Idem.
Id e m ,,.........
Sevilla
Idem.
Idem .. . . . . . ,
Idem . . . . . . .
Idem .  .......
I d e m . , , . . . . .
Idem.........
Idem, / . . . ,  
I d e m . , 
Idem .. . . . .
Idem  .
Idem........
Idem .........
Id e m ....«, 
Id e m ... . . ,  
Idem . . . . . .
Idem  .
Idem .........
Id e m ... . . .
Idem .. . . . ;
ídem . . . . . .
Idem . . • .. .  
Id e m ... . . .
Idem.........
Idem .
I d e m -----
Barcelona, 
Id e m ... . . .

Zaragoza. . . .  
Idem* i.

levm m

Terrenas de Fofx. 
Jumilla.
Boiiiga.
Cabra.
Tor relias.
Lavadores.
Castro del Río. 
Tornabous.
Camalefío.
Madrid.
Logroño.
Barcelona.
Idem.
Saceoorbo.
Cuevas de Pro vaneo.
Las Rozas, ■
Muía. ■
Murcia,
Mos.
Cádiz.
Prado del Rey,
Jerez de la Frontera.
La Línea.
Alicante.
Darro.
Maracena.
Barcelona.
Gavá.
Barcelona.
Idem.
Idam.
Biurrun. ^
Valle de Ibargoiti (Le 

caun.)
Málaga.
Idem.
Escamilla.
Higuera la Real.
Palma.
Almatret. s.
Soses.
Musa y Arausa.
Cervlá
Cristellciutat.
Estepa.
Alcalá de Guadaira. 
Sevilla.
Mairena del Alcor,
Idem.
San Nicolás del Puerto. 
Sevilla.
Idem.
Idem.
Pefíaflor,
Carmona.
Idem.
Sevilla.
Idem,
Idem.
Osuna.
Sevilla,
Paradas.
Sevilla.
Marinaleda.
Sevilla,
Fuentes de Andala ía. 
Aznalcóliar.
Saucejo.
Morón de la Frontera. 
Sevilla.
Barcelona.
Santa Coloma de Grama 

net.
Sé&tago.
Zaragoza.

m  m D© la

17 331 602 Zaragoza. . . . . .

17 832 698 Idem.
17.335 698 I d e m , . . . . . . . . .
17 336 687 Idem — . . . . . .
17.337 698 íd em .. . . . . . . . .
17.338 699 Idem .................
17.339 - 700 Idem ..
17 340 . 190 Avila.. . . . . . . . .
17,341 191 Idem................
17,842 192 Idem .......... .
17 343 193 Idem ..............
17 345 195 Idem.
17 346 -275 Orense........... .
17.347 276 Idem .. . . .  —  ,
17.348 277 Id e m ...............
17,349 278 Idem ................
17.350 279 Id e m ,. . . . . . . . .
17 351 280 ídem .. , . .  .7 .. .
Í7.3>2 281 Id em .. . . . . . . . .
17 358 282 I d e m , . . . . .
17.854 283 Id e m ...........
17 855 234 íd em .. , . .  . .—
17 356 285 Idem --------. . .
17.857 286 I d e m . e , . . . .
17.858 28? Idem ................
17.359 288 Idem
17 360 289 Idem-
17 361 290 I d e m . . . . . . . .
17.362 291 Idem .......... ...
17.363 501 Málaga,.
17 364 500 Idem ........... ....
17.365 499 Idsm ...............
17 366 498 Idem ......... .....
17;367 497 I d e m . ; . . , . , , . .
17 368. 496 Idem ,. . . . . . . . .
17.369 495 Id e m ... . . . . . . .
17 370 494 Id e m . , , . . ........
17 371 493 Idem.................
17 372 492 Idem ...............
17.373 489 Idem..............
17 375 486 Idem .. . .  — ,,
17 376 485 Idem .................
17 377 484 Idem .........
17 380 481 Idem .................
17 384 477 Idem ...............
17 385 476 Id e m ... . . . .  . .
17 386 475 Idem ___. . . . . .
17 387 474 Idem ................
17.888 478 Idem...............
17 389 472 I d e m ,. . , . ........
17 390 471 Id e m . . . , ..........
17 392 469 Idem....... .......
17 393 468 Idem ......... .....
17 394 467 Idem . - ...........
17,395 466 Idem .................
17.396 465 Idem........... ....
17 397 464 Idem ................
17 30^ 463 Idem.............
Vi tiiíe 462 Id e m ,,, . ..........
17 4ni 460 Idem. . . . .
17 íu2 459 Idem............... .
17 403 458 I d e m . .
17.404 457 I d e m. , , , , . , , . .
17.405 507 Cádiz................
17 406 148 Palencla,.
17 4Ó7 144 Idem .. . . . . . . . .
17 408 145 Idem ............... .
17 411 148 I d e m . .
17 412 557 B a d a j o z .
17 413 556 Idem ...  4
17.414 569 I d e m. , . . , . . , , ,
17 415 560 I d e m . . . . . .
17.419 213 Alava
17.420 m ^  • 19 ,

FüEBLO

La Almunia de Doña Go- 
dina. ’

Zaragoza.
Maluenda.
Tabuendá.
Magallón,
Erla.
Alcalá de Ebro.
Bohoyo.
Gallegos de Altamiros* 
Casavieja.
Aldt huela.
Ei Oso.
Maside, ,
Moreiras.
Pereiro de Aguiar, 
Celanova,
Orense.
Gínzo de Límia.
Laroeo.
Cañado,
Villanuova de Ramiranes 
Viana del Bollo,
Macada.
Oualedro,
Monterrey.,
Viana del Bollo.
Idem.
Idem,
Verín.
Málaga.
Monda,
Málaga.
Idem,
.^Imdgía,
Málaga.
Cañete la Real,
Estepona.
Ferian a.
Málaga.
Mollina,
Cuevas Bajas.
Cañete la Real,
Estepona,,
Rincón de Benagalbdn* 
Moclinejo,
Cuevas del Becerro,
Idem.
Ronda,
Idem,
Málaga.
Idem, ^
Ronda,
Idem, .
Pizarra.
La Viñuela.
Ronda.
Idem,
Idem.
Málaga.

4dem ,
Benaoján.
Málaga. ;
Idem.
Puerto Santa María 
Amusco,
Idem.
Palencla,
fiárceoa deCampos. 
Llerena.
Badajoz,
Burguillos.
Idem,
Vitoria.
Alegflai^



tlatíeta Üe Maifia. KÍM. \1Á junio 1Ó1§

HÚMERO

D élaIRreecáóii.

IT 422 
17 428 
17.425 
17 426 
17; 427 
17;428
17.429
17.430 
17.481 
17-432 
17.433 
17.484
17.435
17.436
17.437 
17 438 
17.439 
17-440 
17:441 
17 442
17.443
17.444 
17 445
17.447
17.448 
17:449 
17 450

De la 
Deiegaeié;^

210
217
275
285
236
287
618
619
632
633 
11

200
324
325 
3 2 6 "
327
328 
829 
3B0 
331 
832
333
334 
8BS 
337 
,90 112

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PR O W O IA

Alava.........
Id e m ... . . . .
Cuenca , . . .  
Ciudad Real 
Id e m . • ••.. 
Idem .. . . , . ,
lluesea .. . . .
Idem . . . . . . .
Navarra.. . .
íd e m ... . . . .
Las Palmas . 
Ouipázcoa.. 
Gerona.. . . .
Idem..^.. . . .
Idem.
Id e m .í . . . . .
ídem   .
I d e m .» . ; . .
Idem  .
Idem .. . . . . .
Id e m ... . . . .
Idem .. . . . . .
Íd em .... ..

dem .
I d e m . . . . . . .
Ségovia.....
Poníévedri.

P U E B L O

El Ciego.
Vitoria.
Puebla de Almenara. 
Valdepeñas.
Pozuelo d© Calatrava. 
Daimiel.
Azara.
Ayerbe.
Valcarlos.
Lodosa.
Las Palmas (Canarias). 
Eibar.
Altar.
Viiasacra.
Idem,
Viiademuls.
Sarrea,
Idem.
La Pera.
Uiiastret
Baget,
Palafrugell.
Beguda.

.Gerona.
Castelló de Ampurias, 
Hontaivilla.
Cambados.

N Ú M B E O

Dé la 
Direéoida.

17.451
17.453
17.454 
17 455 
17v456 
17458
17.459
17.460 
17 461 
17 462 
17.463 
17.465 
17 466
17.467
17.468
17.469
17.470 
17 o471
17.472
17.473
17.474
17.475 
17 476
17.477
17.478
17.479 
1?.480

la
Dolegaaién:

202
1.270
1.271
1.272 
1.273 
1,275

564
565
566
567
568 
570
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
285
286 
287

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PBOVINUU

Guipúzcoa..,». 
Barcelona. . . . .
Id em .;. e. . . . . .
I d e m . . . . .
Idem ••íi»».*..» 
Idem-
Badajoz. . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Idem. .
I d e m ., . . .........
Idem.
Idem— . . . . . .
V alencia....,;.
I d e m . ^
Idem .
I d e m . . . . . ; . . , .
Idem*
Idem   .
Idem .    .........:
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . , . . . , . .
Idem . . . . . . ----
Idem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Teruel. .......
íd em .. . . . . . . . .
í d e m ; , . . . . . . . .

San Sebastián.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Barcárrota.
Puebla del Maestre. 
Valencia del Ventoso. 
Solana de los Barros 
Puebla del Maestre. 
Zalamea de la Serena. 
Ouart de Poblet. 
Váioncia.
UtieL 
Aibaidao 
M a m so g . .

Moiitabernor.
Viilamarcb ante. 
Valencia.
Palomar.
P uebla da  San Miguel. 
Alg:emesí, .
■pedralva. '
T e r tie L ’ .

Santa Cruz de Nogueras. 
Aicobras.'

'Madrid, 21 da Junio d© 1918.=E1 Director general, M. Díaz Gúmez,

raS T E R IO  DE INSTñUCClON^^^
Y lE tlA S ABTÉ$

S. M. el Rey (q[. D. gé) ha tenido á bien 
aprobar el expediente de  oposiciones, 
turno libré, para proveer la Cátedra de 
Física y Química del Instituto general y 
técnica de Santiago, y que se expida el 
ccrrespondiénte nombramiento á favor 
de D. Ricardo Montequi y Díaz de Plaza, 
que es el opositor propuesto por el Tri
bunal.
V Da Real ordeUj comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. So para su co- 
rocimiento j  demás Bíacíos. Dios guarde 
á V.8. muchos ailoa. Madrid, 13 de Junio 
de 1918*=Ei Bubseoretario, P. O., Gascón. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de e^te Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarp en virtud de oposición, Cate; 
drátioo numerario de. Física y Química 
del lEstltulo de Santiago, con el áuel- 
dq m uai de 8.500 pesetas y demás ven ta

njas d© la Ley, á D. Ricardo Montequi y 
Dif j  d© plaza; habiendo dispuesto S. M. 
qu© se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del artículo 56 del Decreto 
do 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará ©i oportuno expediente por el Di
rector d^l Instituto citado, previo el pago 
de los derechos correspondientes. '

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S; para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardé 
á Y. í i  muchos años. Madrid, 13 de Junio 
del918.=El Subsecretario, P. O., Gascón. 
Señcr Ordenador de pagos de este Mi- 

■ ^ ister ío^ '

.É Á ñ ^ m m m ^ é  , '

limo. Sr.: En el expediente de concurso 
de traslado para la provisión de las pla
zas de Profesores especiales dé Dibujo de 
las Escúelás Normales de Maestros y 
Mae|tras de Barcelóna y Cuenca, la ma
yoría del Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido él siguieñte dictamen:

«Visto el expediente de concurso para 
la provisión de las plazas dé Profesores 
especiales de Dibujo de las Escuelas Nór
males de Barcelona y Cuenca:

Vista la  instancia unida á esta expe
diente en 81 d© Enero Último, éh la que 
varios Profesores especiales de Dibujo 
de Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, en representación de sus com
pañeros, solicitan se excluyan de este 
concurso á las Profesoras especiales de 
Dibujo de Escuela Normal de Maestras, 
por estiniar qué concurre el derecho de 
prelación en quienes han adquirido por 
medio dé oposición el derecho á ocupar 
en Normales dé ambos sexos:

Resultando que por acuerdo de la Co; 
misión permaneñte se solicitó en 9 dé 
Febrero último informe del Négociado 
y de la Sección de Normales sobre ésta 
instancia, que ha emitido dicíéhdü:

«Que el artículo 49 del Real decreta de 
80 de Agosto de 1914 determiná qiie las 
eohdicíóhes de preferencia para la  reso- 
lúcíón de los concursos de trasladó, me
diante los cuales se proveen las plazas 
de Profesores especiales de Escuelas Nor
males, serán las éstáblécldás en él artícu
lo 45 de la  misma Real disposición, para 
los concursos entre Profesores numera
rles, y en este último articulo sé estable
ce que dentro de cada una dé las tres ca- 
categorfas que en él se preceptúa dará 
derecho preferente la ántigüedad de cada 
concurrente. , x j  ¿

el exacto cúmpHmicBto ^  esto 
no obsta, como suponen los Profesores 
que i ĉurréa, el que los ccnoúrrentes

sean, é no saan, Profeseres de Isc u e lts ; 
Normales. de:MafiiStros y Maestras é isola - ' 
méBt© de/nma-áe estas .tíases, pmes'OTd 
Pifeíésorádó''ispeclttl iieSsíBueltis  ̂Norma
les, y Frofesoree especiales scm los do 
.Dibujo,, nO'existo la duplicidad do esca
lafones quo hay en oÍ numerario, donde ■ 
existe unoMíie* Maestras y otro m  Maes-' 
tros, antes .tí-.,'Contrario, en lasiocailda-' 
des donde hay dos Escuelas Normales, 
una d© Maestros y otra dé Maestras, el 
Profesorado especial es común para amr 
bos Centros, no existiendo esa pretendi- 
dá limitación que suponen los recurren
tes en las Profesoras de Dibujo para po
der desempeñar clases en las Escuelas 
de Maestros; prueba de ello es que lá plá- 
za de Dibujo de j a  Escuela Normal de 
Maestros de Hueiva fué adjudicada á 
D.® Trinidad dé Arias Lifíacero, precisa
mente en las mismas oposiciones en las 
que obtuvieron las suyas varios do los 
que concurren.

i>Qúe anunciado el concurso de que se 
trata entré Profesoras y Frofesores espepia* 
les de Dibujo de Escuelas Normales, en v ir
tud dé la Real orden de este Ministerio 
de 20 de Noviembre de 1917, no cabe mo- 
díftcar la eonvooatoria sin alterar dicha 
Real orden, la cual, por ser tal, no puede 
hacerse sino en virtud de recurso coa- 
tenciógo administrativo, si so hubiese ín- 
terpüésto en tieiñpo y forma.

2>Que de igual modo que ©1 concurro 
de que se traía se han anunciado, traiiii- 
taüó y resuelto otros varios, entre oiioa 
el de Profesor de Francés de las Escuelas 
Normales de Almería y ©1 de las 'de  Ló- 
rídá.

i>Que por Real orden de 19 d© Mayo de 
1917, y de conformidad con el informe 
emitido por el Consejo de Instrucción 
Pública, fué aprobada la permuta enta
blada por Luisa Fi^riñas Vidal y doña
María da los Dcloios Naverán, Profesoia 
la primera de ellas de la Escuela Normal 
de Maestras de Vizcaya, siendo as! que.lt 
segunda lo era de las dos de Navarrat;
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Resultando que los áspiíáíités á este 
Condutso sonj

D. Eduardo Bádenes del Sacramento, 
Profesor de Bibujo d© las ííormálés de 
Córdoba, en virtud de oposición, pose
sionado el 13 de Junio de 1917.

D. Manuel Palomares Milíáñ, Profesor 
de Dibujo de las Normales de Toledo, por 
oposición, en que obtuvo el número 10, 
posesionado el 12 de Julio de 1917, y de 
Segovia en 5 de Septiembre d© 1917, soli
citando para las dos vacantes.

D.® María del Pilar Yilaiet y Puig^ Pro
fesora de Dibujo, por oposición, de la 
Normal de Maestras de Castellón, pose
sionada el 3 de Julio d© 1916, que tiene el 
tículo de Maestra superior oon nota de 
sobresaliente y solicita las dos.

D» Francisco Bovi. SemaMa, Profesor 
de Dibujo de las Normales de Zaragoza, 
por Oposición, en que obtuvo el núme
ro 8, posesionado el 13 de Julio de 1917, 
que ha hecho el depósito del título profe- 
líóíiái y Solicita la de Barcelona.

D. Ignacio Pinazo Martínez, de las Nor
males do Albacete, posesionado el 13 de 
Julio de 1817, que solicita Barcelona.

Trinidad Arias LinacerOj do la Nor
mal de Huelva, posesionada el 17 de Ju 
lio de 1917, que solicita Cuenca.

D. Emilio Calandín y Oalaúdinj dé la 
Escuela d© Artes é Industrias de Barce
lona, por oposición, que s© pogesíohO ©1 
29 de Abril de 1904, siendo de advertir

íancia, pretende que se le considere como 
ingresado por oposición, porque en opo 
síoíón á plázas de Profesores de Dibujo, 
vacantes en las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Alicante, Alava, 
Bárceioha y otras varias, celebradas en 
Enero de 1916 á Mayo de 1917, fue desig
nado por unanimidad el número 9, re
nunciando la elección de plaza, que soli
cita la de Barceldni. „

D. José Marín Saldo, Profesor de Di
bujó dé las Normales de Gerona, por 
oposición, posesionado el 16 de Julio de 
1917, que solicita Barcelona.:

D. José Aivarez Lozano, de la  Normal 
de Avila, en virtud de oposición, pose- 
sionádo el 13 de Julio de 1917, es Bachi
ller en Artes, tiene aprobados cuatro 
cursos de Derecho y. solicita Barcelo

n a ;  y .
Isidra Morollón Jaén, de la Normal 

de Santander, en virtud d© oposición, en 
la que obtuvo ©1 número 1, según ul ex- 
írácto del Negociado con referencia ú la 
Gaobta de 3 de Julio de 1916, aunque del 
expediente no resulta, posesiónándósé én 
26 de aquel mes, obtuvo en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Graba
do, cinco diplomas de mérito de primerfe 
clase y dos de segunda, asignaturas de 
Teoría é Historia de las Bellas Artes, 
Perspectiva, Anatomía artística, Paisaje 
y Dibujo del Antiguo y Ropajes, aproba
da para título en Teoría de lás Bellas 
Artes, accésit y medalla en Anátomía y 
otros méritos, solicitando Barcelona.^ 

Resultando que la propüestá del Minis
terio reférénte á¡ la resolución de eSte 
concurso, dice que teniendo en cuenta las 
condiciones de preferencia fijadas en la 
convocatoria, considerando que la con
currente que reúne las cóndlcioñes da 
preferencia es D.^ Isidrá Morollón Jaén, 
porque habiendo ingresado por oposi
ción es la más antigua, puesto que obtu
vo el número 1 délas aprobadas por Real 
orden de 26 de Julio de 1916, y de las dos 
vacantes sólo solicita Barcelona; que dé 
los Áóinás aspirantes que únicáíñéhte so- 
licitáñ lá vacante qué existe en Guenc^, 
tiene derecho preferente D.®̂ María del

Pilar Yiíaret, én atención á que ingresó 
en el Profesorado en virtud de las mis» 
mas oposiciones, obteníeñád él núme*» 
ro 6, y que el concurrente D. Emilio Ga- 
landín no acredita ser en la actualidad, 
ni haber sido, Profesor de Dibujo de Es
cuelas Nórmale!, requisito exigido para 
poder aspirar á tomaf páf te éú el con
curso, estima procedente:

1,® Nom brará D,* Isidra Morollón y 
Jaén para la plaza de Barcelona, con la 
remuneración de IséOO pesetas.

^óm brar páfá íú de Ouenca, con 
igual remuneración, á D.* María del Pi
lar Vilaret y Puig.

Sé® Declarar excluido del concurso á 
D. Emilio Oalandíns

Gonsiderando que la reéolüciófi de este 
coficúr!0 debe hacerse con arreglo á los 
términos de la convOcatofiá^ según está 
determinado constantemente en la Ad
ministración y por la jurisprudencia es
tablecida por la Bala tercera del Tribunal 
SüpreMo de Justidat

Considerando que SégÚñ éste Criterio, 
que es el único legal, no cabe establecér 
la distinción que se solicita en la instan
cia unida á este expediente, en la que se 
pide la preiácíón en favor d© los aspiriim- 
tes que han ingresado por oposición éfi 
plaza de Normales de amboe eexos, pues
to que no se hace Cónstaí éiíé riqtósitd 
en I t  convocatoria, ni tampoco podría 
haberse hecho 'mi una vez que, según in 
forman el Negociado y ía Sección del Mi
nisterio^ sólo existe úñ escalafón, sin dis
tinción de sef Os, p ira  ios Profesores y 
las Profesoras especiales de Díbu|o de 
las Escuelas Normales, sin limitación al
guna éñ las Profesoras, para poder des
empeñar esta especialidad en las Escue
las de Maestros, según viene ocurriendo 
en la prácttoa, con resoluciones de la Sú- 
perioridad, dictadas de acuerdo con los 
informes de esté Gonséjo;

Gonsiderando que la propuesta formu
lada por el Ministerio Se áfusta, por tan
to, á los términos de la convocátoria y á 
los preceptos légales vigentes;

Él Gonséjo, de acuerdo con esta pro- 
p'uésta, opina procede:

1.® Nombrar á D.® Isidra Morollón y 
Jaén pará la plaza de Bárcélbná, con la 
remuneración de 1.509 pesetas.

2.® Nombrar para lá de Gúencá, con 
igual remuneracióñ, á D.® María dél P i
lar Vilaret y Puig.

3.® Deciárár excluido del Cóneurso á 
D. Emilio Gálandíh, y

4.® Déclárar váéantés láíi plázás de 
Sántáhder y Gastellón, que  ̂ Son Íúb que 
áeseíhpéñan eii la actualidad las pro
puestas para Barcelona y Güéñct.»

5. M. el Rey (q. D. g.), de cóhforhiidad 
con el preinserto dictámen, sé ha servi
do resolver lo que en él fiiismo se pro
pone.

D¿ fieal%rdén, comunicadá por el se
ñor Ministro, lo participo á V.¿I. para su 
conocimiento y demás efectos; Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1918.=B1 Director gféheral, Gas- 
cóhMáríh.
Beñóres Rectores de las Universidades

Géntrál, Bárcérohá, Valenciá y Valla-
doiid.

M fM Í8TÉHiO_^FOE:l1t3

áíréceiéa €renes’iftl Se Ol̂ srite Pá« 
ftlicas.

■EBinOIO Da F0SRXOa T FABO!
Spetí^  áe Ptiséíi&éi 

sito de car^dnf venta de pesoa^ y állw-

gae de pescadoreB que preéenta la Cofra
día EioafiOj solicitando construirlo en la 
1008 dfll puerto de Guetaria:

dado la publicidad 
en el Boletín Oficial de la 
caldía de Guetaria, sin que se haya 
ducido reclamación:

Resultando favorables á la concesión 
los informes emitidos por el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería, dé la 
Cámara da Comercio, Industria y Nave
gación; de la üoni^^dancia Militar de Ma
rina de San S^ástián , r  de la Dirección 
General de Navegación y Pescái ^  ̂

Resultando que ©n el proyecto qué W 
presenta se alude en la Memoria á la íil^ 
clusión de una zona independiente de ía 
que el edificio ha de ocupar, y que se re
presenta en ©1 plano general, indicándo
se como destinada á reparación de em
barcaciones de pesca:

Resultando que el informe emitido por 
lá Jefatura es favorable á la construcción 
del edificio, pero no conceptúa ^  debe 
acdéder á la concesión del solar destina
do á réparádón de embarcaciones: 

Gonsiderando qUe i6 trata dé obras 
cuya concesión no puede hacerse én loa 
tÓrminos qué própose la Jefatura d© 
Gbrás BúblíCáS, debiendo apliíáreq la 
traínitación que máfca el Heglamehto pn 
la ley d© Puertos para los casos á que sé 
refiere el artfclílo 4á de la misma: 

Gonsiderando que el edificio que se 
pretende címstr^uir tiene el carácter de 
elemento cómplémehtario del puerto 
quero de refugio de Guetaria, y  ha de ser 
explotado por lá Cofradía del Elcáno, que 
representa los intereses^ de los pescado
res, destinando el edificio al cumplimien
to de fines propios de la Gofradía citada: 

Consíderándo que la construcción del 
edificio que se proyecta proporcionaría 
beneficio á los intereses generales, como 
así lo reconocen les oitados informan
tes, y que según mániñesta la Sociedad 
oceanográflca de Guipútcoa, que también 
informa en el expediente, ha de p re s to  
un grán servicio pará el fomento y des
arrollo de la industria pesquera: 

Gonsiderando que el prometo que ^  
presenta es adecuado á los hnes qüe é© 
persiguen, y es, por tanto, áprobábleí 
como igualmente lo es el emplazamiento 
elegido que permite quede una zóná de 
muelle de suficiente ancho pará lás fae
nas de carga y descarga:

Gonsiderando qué la tramitación dada 
al expediente de concesión es opuesta á 
lo establecido en las disposiciones del 
Reglamento vigente para la aplicación 
de la ley de Puertos:

Gonsiderando que no procede la conée- 
sión de la zona A del plano que ácompa- 
fta al proyecto y se pretende destinar i  
reparación de embárcacioñes,

B.M. elRey (q.D. g.) ha d ispu^to ié  
coñuda á  lá Gofradía del Elcáno la áuto- 
rizáCiéñ que solicita pára construir la 
zona del puerto de Gúetería Un édinció 
coh d^ tino  á depósito de cárbón, Vénta 
de peséado y albergue dé péécadores, éon 
arreglo á lá i siguléñtés CoUdíéionós:

1.® Lás obrae se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y rédáitádó 
en 16 de Julio de 1917, emplazándolas hU 
la parte B del plaño general qué ácoúai- 
pafiáál proyecto, sin poder ocupar en 
p i ia ^  máy<^ h ip ad o
en él.

2.® Las obras se empezarán en ©1 pla
zo de tres meses y  se term inarán en ©I 
de dos años, contados ambos á partir de 
la fecha de la concesión.

8,̂  Pas obras se ejecutarán bajo la
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inspección de la Jefatura de Obras Pd- 
blicas de la provincia.

i.®- Por esta Jefatura se efectuará el 
replanteo de las obras y el reconocimiea- 
to de las mismas una vez terminadas, 
debiendo en ambos casos levantar las 
eorrespondientes actas, que se remitirán 
á la aprobación de la Superioridad.

5.® Antes de empezar las obras debe
rá depositar la Cofradía concesionaria 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
da Hacienda, la fianza deí 8 por 100 del 
presupuesto de aquéllas, la que será de
vuelta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento.

6.® La entidad concesionaria deberá 
abonar al Estado el canon anual de 25 
pesetaig, pagadas por anualidades aielan- 
tadas.

7.® No se podrá destinar el edificio á 
otros usos que los expresados en oí pro
yecto base de la concesión, ni á explota
ción de servicios que no sean hechos por 
a Cof radía de Eloaho.
1

8.® Esta concesión se otorga á título 
precario y por plazo ilimitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y sujeta á las prescrip
ciones del artículo 50 de la vigente ley 
de Puertos.

9.® El concesionario dará cumpli
miento á las disposiciones vigentes acer
ca del contrato y accidentes del trabajo y 
protección á la industria nacional.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, será motivo 
bastante para incoar el expediente de ca
ducidad de la concesión.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S, muchos aflos. Madrid, 14 
d© Junio de 1918.=E1 Director general 
interino, A. Cruzado.
Sañor Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

CoM isfaria G e ü e ra l  dle Se§mro9»

Do acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros, 
se fija el plazo de dos meses, á contar de 
esta fecha, para que puedan oponerse á 
la extinción total de la Empresa de segu
ros sobre enfermedades, hoy en liquida
ción, denominada Banco de Previsión, 
de la que es Director-propietario don 
Juan Codina, y está domiciliada en Bar
celona, calle Baja de San Pedro, 92, 
todos aquellos que sé consideren perju
dicados, acudiendo á esta Comisaría ge
neral dentro del indicado plazo, para ex
poner cuanto estimen pertinente á su de
recho.

Lo que se hace público á los efectos de 
la mencionada disposición.

Madrid, 20 de Junio de Í918.==E1 Comi
sario general, Félix Bonítez de Lugo.
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